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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad a don Miguel Mateu Pla.
En atención a las circunstancias que concurren en don Miguel Matéu Pía,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de ia Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad a don Lorenzo García Tornel.
En atención a las circunstancias que concurren en don Lorenzo García Tornel,Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civilde Sanidad. -
Asi lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se concede la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, de primera clase, a los Sargentos de la Guardia Civil don Rafael Anillo Fernandez y don Antonio Hidalgo Cabello.

Con arreglo a  lo dispuesto en la Ley de treinta y uno de diciembre de rnil novecientos cuarenta y cinco y en atención a los muy relevantes méritos y servicios que concurren en los Sargentos de ia Guardia Civil don Rafael Anillo Fernández y don Antonio Hidalgo Cabello, a propuesta del Ministro dej Ejército y previo acuerdo del Consejo de Ministros, ,Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo blanco, de primera clases-pensionada con el diez pór ciento dei sueldo de su actual em-, pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a  la situación de retirado.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejercito,FIDEL DA VIL A ARRONDO

MINISTERIO D E TRABAJO
DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se organiza el Servicio Social internacional en la Subsecretaría del Departamento. 

La vida social de los pueblos no se desarrolla reducida al ámbito de sus propias fronteras. Por ello, desde los principios de su creación, el Ministerio de Trabajo ha procurado atender a la legislación social que en los países se producía, para sacar de ella las debidas experiencias al mismo tiempo que comunicar las propias, y simultáneamente ha procurado mantenerse dentro de un sistema social con caracteres de-universalidad. Signo de esta preocupación fueron, aparte de disposiciones de íecha anterior, en las que este propósito se iniciaba, los Decretos de tres .de noviembre de mil novecientos treinta y uno, treinta de octubre de mil novecientos treinta y

cinco y dieciocho de agosto de mil novecientos treinta y nueve, en los'que, con singular relieve, eran atendidos estes aspectos de-lo social. • y especialmente en los dos primeros, mediante la creación de Servicios, dedicacios a una labor estudiosa de las realizaciones exteriores y difusiva de ia propia acción social española, encomendándose también a ios mismos el asesoramienlo en el orden puramente técnico de ios Acuerdos y Tratados internacionales que se estableciesen sobre la materia.Las incidchcias de la guerra última, manteniendo en suspenso la vida internacional en su plenitud, vinieron a paralizar la acción de estos organismos. Desaparecidas tales circunstancias, es aconsejable que, con la misma atención .y cuidado, se preocupe ei Ministerio do Trabajo de este aspecto de la vida social en su radio mes amplio..En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de. Ministros,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se crea en la Subsecretaría del Miinsiciio ue iraoajo, y directamente dependiente de la misma, el Servicio bociai internacional, cuya misma es: recoger los avances legislativos que en lo social se realicen en los demás pa.ses, miormando sobre los mismos a los organismos cumpelemes; divulgar la obra social española en el extranjero; mantener j¿is convenientes relaciones con las organizaciones e institutos sociaies de otros Estaaus, y co¿aoorar en la iuncion que en lo internacional corresponda ai Ministerio ae Trabajo.-Para su mejor actuación se constituirán, dentro del Servicio Social Internación ai, Tas siguientes Secciones: Secretaria general* Sección de Hispanoamérica y Sección de i^xtranjeios.Artículo segundo.—En su actuación exterior, el Servicio Social internacional se atendrá a las normas que, conjuntamente, establezcan los Ministerios etc Asuntos Exteriores y Trabajo.Ambos Departamentos cooperarán en la preparación de Convenios y celebración de Congresos y Conferencias ¿e carácter internacional, en el campo ae sus respectivas competencias, .solicitando el ele Asuntos Exterioies los iniormes técnicos que precise y formulando el deTrabajo las propuestas convenientes al mejor cumplimiento de su misión común.Asimismo se procurarán reciproca información encuanto a les extremos de interés en ei orden social in ternacional de que tengan conocimiento.Artículo tercero.—Será de la competencia de ia Secretaria geneial del Servicio, a través de los correspondien-  tes Negociados:a) El ejercicio c’e las funciones administrativas de carácter general propias dei Servicio, que no están a tr ibuidas a ninguna de las otras Secciones.b) Los trabajos que requiera la preparación y celebración de Convenios, Acuerdos y Tratados internacionales de carácter social.c) El estudio y participación en‘ los movimientos de ordenación social, Congresos y Conferencias de carácter internacional y la propuesta de los Representantes españoles que hayan de designarse para estos fines, asi como el asesoramiento y documentación de los mencionados Representantes y de los organismos interesados en tales objetivos.Artículo cuarto.—La Sección de Hispanoamérica m antendrá las convefaientes i elaciones con los países hispanoamericanos. Portugal y Filipinas, ocupándose: del estudio del movimiento legislativo en el orden laboral, de la previsión y social en geneial de aquellos paises, informando a los Servicios nacionales de los extremos que para ellos se consideren de interés o de aquellos que sean especialmente solicitados También se ocupará dé la divulgación de la labor social española en aquellos países.Artículo quinto.---La Sección de Extranjeros actuará en forma análoga a la señalada en el articulo anterior en cuanto a los paises no enumerados en el mismo.Artículo sexto.—La Jefatura del Servicio será desempeñada por un funcionar*»? de alguno de los Cuerpos Técnico administrativo del Ministerio de la Inspección Nacional de Trabajo o de-.Delegados de Trabajo, con>ca-
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íegoría de Jefe de Administración o asimilada, desig
nado por Orden del titular dei Departamento, a propues
ta  del Subsecretario del mismo. i

Al Jefe del Servició corresponderá, dentro de las dis
posiciones recibidas de la Superioridad, ostentar la re
presentación del Pvlinisterio en las funciones propias dei 
Servicio y establecer, en su nombre, las convenientes re
laciones con los organismos nacionales y extranjeros ¡ 
que se estimen oportunos, para el mejor cumplimiento | 
de la misión del servicio.

' Asimismo será de su competencia ra propuesta al Sub
secretario del Departamento para la designación de los 
Jefes de Sección, que habrá de recaer entre funcionarios 
de los Cuerpos del Ministerio citados, con categoría mí
nima de Jefes de Negociado,de primera clase o asimi
lados.

Artículo séptimo.—El procedimiento administrativo del 
Servicio Social .Internacional será el ordinario estableci
do por el Ministerio de Trabajo, con las excepciones que 
en cuanto a plazos impone la especial naturaleza del 
trámite.

El Servicio estará en estrecho contacto con los corres
pondientes de los demás Departamentos oficiales y del 
propio Ministerio y, en especial, con las Secciones de 
Estudios, Publicaciones e Información, las cuales faciM-' 
tarán  los datos y antecedentes de que dispongan y los

medios de difusión y publicidad que sean requeridos en 
cada caso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y  ̂
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DE LAS C ORTES ESPAÑOLAS
CONVOCANDO al Pleno de las Cortes para la sesión que 

se celebrará el día 24 del corriente mes, a las tres y 
media de la tarde.
Con arreglo al artículo cincuenta y tres del Reglamento 

de las mismas, se convoca al Pleno de las Cortes para la  
sesión que ,se celebrará el día veinticuatro del corriente 
mes, a las tres y media de la tarde.

Lo que a los efectos oportunos y para conocimiento de 
los señores Procuradores se publica en Madrid a doce de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

El Presidente de las Cortes, 
E S T E B A N  DE BILBAO Y EGUIA

•í w •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 

que se concede autorización al excelen
tísimo Ayuntamiento de San Sebastián 
para elevar las tarifas telefónicas del 
Centro Urbano de dicha capital.
limo. Si\: Vista la, instancia de 19 de 

enero próximo pasado, suscrita por el se
ñor Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
San Sebastián, en la  que solicita autori
zación, para elevar las tarifas telefónicas 
del Centro urbano de aquella población, 
basándose en una nueva ampliación de 
dos mil líneas y en el progresivo aumento 
de los gastos generales de explotación;

Visto asimismo el expediente instruido 
al efecto, del que se deduce que las nuevas 
tarifas propuestas seguirán siendo inferio
res en la generalidad de los casos a las ac
tualmente vigentes en el resto de España, 

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar al Excm« Ayuntamiento d% San 
Sebastián,, de acuerdo con la propuesta de 
esa Dirección General, para la implanta
ción, a partir de 1.° de abril del año en 
curso, de las nuevas, tarifas telefónicas 
que se detallan a continuación, v siemnre 
que para dicha fecha hubiera finalizado 
la ampliación de las nuevas líneas pre
vistas.

Primera. Por cada estación particular 
para uso exclusivo del abonado, su farni- 

. lia y deoendientes domésticos: servicio 
permanente, al trimestre 85 pesetas.

Segunda. Por cada estación particular 
para el servicio de profesionales que con- 

* tribuyan a la Hacienda Pública por el 
ejercicio de su profesión, comerciantes, 
almacenistas, fabricantes y toda clase de 
negocios: servicio permanente, al trimes
tre 100 pesetas.

Tercera Por cada estación para posa
das. namdores V fincas-urbanas ocupadas 
por varios inouitinos. midiendo todos ha
cer uso del teléfono: servicio permanente, 
al trimestre 100 pesetas.

Cuarta Por cada estación para pensio
nes. casas de huéspedes, casinos, circuios, 
s^ciedadpq recreo, oudiendo hac^r uso 
del teléfono los socios: servicio perma
nente. al trimestre 115 pesetas.
' Quinta. Por cada estación- para hote

les. caf^s restaurantes, teatros v estacio
nes de ferrocarril, ondtcndo hacer uso del 
teléfono público: servicio permanente, al 
trimPQt-rp i?n pesetas. ~

S^vta Para la Prensa: alÉfcúmestre 
60 mesetas.

Séptima. Para dependencias del Esta

do, Provincia ó Municipio, siempre que 
los aparatos se hallen establecidos en las 
oficinas públicas: al trimestre, 60 pesetas.

SUPLETORIAS
Por cada aparato supletorio dentro del 

mismo edificio: a i ’trimestre 35 pesetas.
Por cada aparato supletorio fuera del 

edificio: al trimestre 75 por 100 de la 
tarifa correspondiente.

Supletorios de centralitas particulares 
de 1 a 10 aparatos: por cada aparato, al 
trimestre 18 pesetas.

De 11 a 40 aparatos: por cada aparato 
14 pese.tas.

. De 41 en adelante: al trimestre 10 pe
setas por cada aparato.

Por cada enchufe supletorio: al trimes
tre 15 pesetas.

Por cada timbre supletorio: al trimes
tre 5 pesetas.

* Por todo cambio de tipo de aoirato, a 
petición del abonado y estando aquél 
én buen estado de utilización: el 60 por 
100 del coste del nuevo aparato.

* TRASLADOS
* Por cada traslado dentro de una habi
tación: 35 'pesetas.

Par cada traslado de una habitación 
a otra del mismo edificio del abonado: 
45 pesetas.

Por cada traslado a otro domicilio, 
dentro del mismo o diferente edificio: 
125 pesetas.

En todos los casos, y aún en los ^no 
previstos anteriormente, se establéce que 
los gastos de traslado del teléfono de un 
abonado no serán nunca superiores a los 
de instalación de un nuevo abono según 
su correspondiente tarifa.
. Depósito de garantía, por cada aparato: 
75 pesetas.

' Por doble inscripción en la lista tele
fónica: al trimestre 35 pesetas.

INSTALACION
Cuota de instalación por cada estación 

de las comprendidas en las tarifas .pri
mara, sexta y séptima: 100 pesetas.

Cuota de instalación por cada esta
ción de las comprendidas en las tarifas 
segunda y tercera: 125 pesetas.

Cuota de instalación por cada esta
ción de las comorendidas en la tarifa 
cuarta: 150 pesetas.

Cuota de instalación por cada esta
ción de las comorendidas en la tarifa 
quinta: 200 oesetas.

Por cada llamada por teléfono públi
co: 0,50 pesetas.

Se establece igualm ente, que estas 
nuevas tarifas no podrán ser modificadas 
sin previa autorización de este Departa
mento ministerial, que habrá de solici
tarse, .justificándola^ en cada caso.'

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1948

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se convoca concurso entre Médicos per
tenecientes al Cuerpo de Médicos Direc
tores de Baños y de Aguas Minero- 
medicinales para proveer las Direccio
nes médicas de Balnearios que se rela
cionan.
limó. Sr.: ,De acuerdo con las disposi

ciones legales vigentes se convoca con
curso entre Médicos pertenecientes al 
Cuerpo de Médicos Directores de. Baños 
y de Aguas Minero-medicinales, Inspec
tores de Establecimientos Balnearios, pura 
proveer las Direcciones médicas de Bal
nearios vacantes, cuya lista se publica a  
continuación, bajo las condiciones si
guientes:

1.° Se -fija para la celebración del mis
mo la hora dé las diez del día veinte del 
actual, en el local de la Dirección Gene
ral de Sanidad (plaza de España), d® 
esta capital.

2.n Lqs Médicos Directore?; de Baños y 
de Agpas Minero-medicinales que deseen 
tomar parte en el concurso lo solicitarán 
¿)or escrito, mediante instancia debida
mente reintegrada, dirigida al ilustrísinio 
señor Director General de Sanidad., en 
la que harán constar el nombre y ape
llido del solicitante y su residencia ac
tual. En dicha instancia deberán consig
nar los que no piensen acudir al con
curso personalmente, el nombre del com
pañero que ha va de ostentar su repre
sentación en el acto, balnearios que de
seen elegir. Si no hubiesen de acudir per
sonalmente ni representados, podrán en 
la misma instancia solicitar las plazas 
qué deseen por orden de prelación o pre
ferencia, y íes serán adjudicadas las que 
de ellas i«s correspondan, según el núme
ro que ostenten en el Escalafón, y los da 
Agifas Minero-medicinales, con arreglo a 
la especialidad o especialidades en que 
fueron aprobados.

3*° Salvo lo dispuesto en él artículo 46 
del Estatuto, de 25 de abril de 1928. v Real 
.Orden de 8 de enero de 1929, los Médicos
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del C uer d de Baño:> ro  podrán ausen
tarse  duran te  la tem porada del Estable
cim iento que dirijan, sino por causas jus
tificadas y previo per miso de la Dirección 
G eneral de Sanidad

4/5 Presentarán  * tam bién en ¡a referi
da instancia una declaración ju rada en la 
que hagan constar que adquieren el com
promiso de perm anecer du ran te  toda la 
tem porada balnearia al frente*de la Di
rección médica que se* les adjudique. A 
este efecto, los que posean otros careros' 
adem ás del de Médico Director de B a
ños, vienen obligados a p resentar a su 
debido tiempo los documentos justificati
vos de las licencias que les sean concé
dalas p o r . quien tenga autoridad para  
ello.

5.a Los concursantes que excedan de 
setenta arios de edad serán objeto del re-

. conocimiento que previene el articulo 42 
del F statu to . de 25 de abril de 1928. A 
ta l efecto, al p resen tar la instancia a que 
se refiere el párrafo  a rm e ro  de esta O r
den depositarán en la Dirección G eneral 
de Sanidad cincuenta pesetas por dere
chos de reconocimiento.

P ara  verificar este reconocimiento se 
í m  el día diecisiete del corriente mes, a 
las once horas, en la Dirección G eneral 
de Sanidad, la que designará a los Mé
cheos que hayan de reconocerles, de acuer
do con lo dispuesto en el m encionado, 
Es* tuto.

Si ahum ó o algunos de los reconocidos 
resu ltara  sin las condiciones de ap titud  
necesarias, la Dirección G eneral de Sani
dad declnr?rá su Tibdación forzosa, dan^o  
cuenta al Consejo de Administración de 
la  C aja de J ,?b ííac;ones v Pensiones del 
Cuerdo de Médicos de Baños para que 
sea* c ía f ie n  do como jubilado v asignada 
la n«r»sión que le corrpsponda con car^o 
a  (ficha C aía, si a ello tuviere derecho.

Aquellos que debiendo presentarse al 
reconocimiento no lo hicieran s^rán con
siderados en situarvón de excedencia vo
lu n ta ria  du ran te  la tem porada dbl pre
sente año.

6.a En aquellos balnearios ctrva concu-' 
rre^cia  de enfermos duran te  el año an 
terio r ha va s^do superior a dos mil agüis
tas  c am o d ad o s  habrá, adem as de Direc
to r Médico un Subdirector perteneciente 
al Cuerpo de B^ños; éste cobrará el tre in 
ta  v tres por ciento de los ingresos regla
mentarios. ^

Las plazas de Subdirector se proveerán 
en- los concursos reglam entarios.

7Á< Los Médicos del Cuerno de Baños 
vienen ob ligados'a  presentar, al final de 
la  tem porada balnearia, la Memoria co
rrespondiente, en la que ha  de figurar 
las rovednd.es que hayan observado, re
sultados obtenidos, concurrencia habida, 
estado hjgiénico-sanitario y reform as que 
estim en necesarias realizar para el buen 
funcionam iento del establecim iento de su 
Dirección.

8 a En el cáso de producirse cunlouier 
vacante duran te  la presente tem porada 
por fallecim iento de alguno de los Médi
cos-pertenecien tes al actual Cuerpo de 
Paños, una vez celebrado el concurso re
glam entario, y a fin de evitar las difi
cultadas que de todo orden orig inaria la 
provisión en m-opiedad de la misma,' se 
facu lta  a. la Dirección G eneral de Sani
dad para* que. con carácter interino, de
signe el que hava de o sten tar la vacan
te, cuvo nom bram iento habrá de recaer 
en un Médico que tenga aprobadas las 
asignaturas- de Análisis Químico e H ’dro- 
Íogía Medica, e l cual vendrá obligado a 
abonar el cincuenta por ciento de sus 
honorarios facultativos como tal designa
do a la viuda o huérfanos del causante.

9° En virtud del derecho que le fué 
reconocido por Orden m inisterial ele 13 
de febrero de 1941. el Médico H abilita
do don José Crous Illa, nodrá en el mis
mo elegir una Dirección medica ta c a n te  
desnués de habprlo efectuado el últim o 
de "los concursantes. «

10 Los B alnearios de Celtigos. Oaroi- 
ra, Alicún de las Torres, Segura de Ara

gón, Calabor, Jabalcuz y La Parrilla, que 
les fueron adjudicados in terinam ente a 
ios señores pertenecientes al Cuerpo tíc 
Médicos de * Aguas Minero medicinales. 
Inspectores de Establecim ientos B alnea
rios, doña A ntonia M artínez Casado, don 
M anuel Morales Pleguezueio, don José 
Molina Caballero, don M arino G arralde 
Iribarren , don Luis Figueras Bailester, 
don Francisco López Oliveros y don José 
T ortosa Sim ancas, respectivam ente, por 
no haberse llevado a  cabo en la fecha 
de su adjudicación la am pliación de pla
zas en dicho Cuerpo: en virtud del dere
cho que les fué reconocido por Orden de 
8 de septiem bre de -1947, se les concede 
el carácter de propietarios en las m en
cionadas Direcciones Médicas, por cuya 
razón no se d&n como vacantes las mis
mas. ,

11. Las Direcciones Médic?.s vacantes 
que resu ltaran  después de este concurso 
pasarán  a proveerse in terinam ente  entre 
Médicos que tengan aprobadas las asig
n a tu ras  de Hidrología Médica y Análisis 
Químico en la form a que estim e conve
nien te  la Superioridad.

Los señores G obernadores civiles repro-
Éucirán la presente Orden en • el «Bole- 

n  Oficial» de la provincia respectiva, 
sirviéndose rem itir un ejem plar del nú
mero en que se publique a  la Dirección 
G °upral de Sanidad.

Dios guarde a V. I mnóhós años,
M adrid. 5 de abril de 1948.

' PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. D irector general de Sanidad.

Relación de Balnearios vacantes
A lham a de G ranada  (G ranada).
Almeida (Zam ora).
Caldas de Orense (O rense).
Cam porrells (Huesca).
C ervantes (Ciudad Real).
Cestona (Guipúzcoa). Subdirección.
Chulilla (Valencia).
Fontíbre (S an tander).
Fuente Nueva de V eris (O rense).
Fuente  del Val (Pontevedra).
La Hiiósa (Ciudad Real).
Ledesma (Salam anca).
Liérganes (S an tander).
Lugd (Lugo).
M ántiel (G uadala jara).
Molineil (Valencia)
M óntelo de Cebas (Burgos).
N uestra Señora de los Angeles (La Co

ruña).
Partovía (O rense).
Prelo (Oviedo).
R oeallaura (Lérida).
San Andrés (Jaén).
San Vicente (Lérida).
S an ta  Ana (Valencia).
Valle de R ibas (G erona). ’
Villa Engracia, Espluga de Francolí 

(T arragona).
Yemeda (Cuenca).
M adrid, 5 de abril de* 1948.

ORDEN de 5 de abril de 1948 sobre crea
ción de Centros Secundarios de Higie
ne Rural en las localidades que se citan.
limo. Sr.: Atendiendo a  necesidades del 

servicio v a lo inform ado por esa Direc
ción G eneral,

Este M inisterio ha tenido por conve
niente:

lV  C rear los C entros Secundarios de 
Higiene R ural de B*erja (A lm ería), Peñá-i 
randa de B racam ente (Salam anca), Los' 
Llanos (S an ta  Cruz de Tenerife) y Villa- 
lón de Camnos (Valladolid).

2.° Que por V I se proceda a la adop
ción de las m edidas p e rtin en tes’ para la 
m ás rápida instalación y funcionam iento 
de estos Centros.

Lo digo á V I. p$ra su conocimiento 
v Rectos consiguientes.

Dios guarde a V I muchos años.. 
M adrid, 5 de abril de 1948.

PEREZ GONZALEZ f 
limo. Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 9 de abril de 1948 por la 
que se declaran aptos para ocupar pla
za de Of iciales primeros de la Escala 
Técnica del Cuerpo de T elecom unica
ción  a los alum nos aprobados que se 
relacionan .

Timo. S r .: . Visto el expediente a que 
ha dado lugar el desarrollo de la con
vocatoria para el ingreso en el Cuerpo 
General Técnico de T elecom unicación, 
anunciada por Orden de este Departa
m ento, de 3 de diciem bre de 1946;

Vista asim ism o el acta final de los 
exám enes del curso ordinario de estu- 

• dios y prácticas reglam entarios realiza* 
•dos por treinta y tres opositores alum 
nos, procedentes de la m encionada con
vocatoria, ep la Escuela O ficial de T e
lecom unicación, y habiéndose cum plido  
todos los requisitos establecidos por la  
Orden de referencia,
. Este M inisterio, de conform idad con
10 propuesto por esa Dirección G eneral, 
ha tenido a bien disponer:

I.° Declarar aptos para ocupar plaza  
de O ficiales primeros de la Escala T éc
nica del Cuerpo de T elecom unicación a  
los 33 alum nos aprobados, cu vos nom 
bres. apellidos .y respectivas puntuacio
nes son:

NÚM. PUNTO»

1 D. Eduardo Manuel Martínez -
Gahete  ...................... . ........ . 63.13

2 D. José Luis Viviente Matéu... 60 18
3 D. Antonio Botella Company... 59.50
4 D. Enrique Martínez Torre» ... 59,41
5 D. Jaropo Maldonado Pigna-

telli ........................................  58.39
6 D. Joenuin Izquierdo Rodrí

gu ez  .......................................  57.48
7 D. Jpsé Rarnón ReaJ Marín ... 66,78
8 D. Bernardo Salvador Estelrich

San so .................................... 56.41
9 D. Luis López HeiVero ............. 56 33

1.0 D. José Antonio Alonso Ruiz. 56,31
11 D, Manuel . V i c e n t e  Pereira

Trencó ..................................  56 08
12 D. José Mana Gil Fernández. 55 93
13 D. Félix Yoldi Laslerra ............ 55.77
14 D. Gabino García Torres ........  55.59
15 D. Miguel Comienzo na .'Mirover 55.30 
1G D. Armando Juárez Cmmeno. 55.11
17 D. José Pérez Baldres .............. 54,91
18 D. Francisco J a v i e r  Zabala

Garde ..................... •...............  54.50
19 D. Antonio Civantos Gaicano. 54.40
20 D. Luís Gutiérrez Diezquiiada. 53,32
21 D. José Villanueva G ó m e z -

Cueva .....................................  52.85
22 D. Roberto Meiro Remondo ... 52.80
23 ; D. Victorio Silva Heredero ...... 52.53
24 D. Jesús Herrera Fuente .....v. 52.50
25 D Manuel Navarro de Frutos. 52.33
26 D Vidal Castellanos Casas .....  51.35
27 D. Carlos Jimeno López ............ 49.74

*28 D. Félix García Sainz*.............. 49.14
29 D. César Roberto de Sayas Ló

pez .......................   47,72
30 D, Juan de Dios Pérez Suárez. 46 88
31 D. Federico Sierra Rodríguez... 46 69
32 D. Benito Pernia Orufía .......... 46.43
33 D. Arturo Roberto García Pazo 44.73

2 °  Conferir a los citados opositores 
el nom bram iento de O ficiales primeros 
del Cuerdb G eneral Técnico de T eleco
m unicación, con seis mil pesetas de suel
do anual, en vacantes que existen actual
m ente en la plantilla v cu vos haberes 
les serán acreditados desde la fecha en  
que tom en posesión do sus em óleos, de
biendo ser su futura colocación escala- 
fono! por el m ism o orden de las puntua
ciones Obtenidas v a continuación de don  
M atías Llnmo^rt M ontserrat, últim o do 
ios actuales O ficiales primerps de dicho  
Cuerpo.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. ’

Dios guarde a # V. I. m uchos años.
Madrid, • 9' de a b r i 1 de 1948.— 

P. D . Padro F. Valladares.
Iljno. S r^ D irector general de Correos y  

Telecom unicación*
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MINISTERIO DEL EJERCITO
Subsecretaría 

Libertad provisional
ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 

que se conceden los beneficios de la 
libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaría M ilita r de La Mola 
(M ahón ) que se citan .

r -

De conformidad con io dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les queda por cum
plir a los corrigendos de la Penitenciaria 
M ilitar de La Mola '(M ahón) Manuei Al- 
varez" Gómez Miguel Zapata Miguel y 
Manuelx González Cruz.

Madrid, 22 de ? marzo de 1948.

D A V ILA

Dirección General de Reclutamiento
 y Personal

D e s t i n o s
ORDEN de 8 de abril de 1948 por la que 

se destina, en turno de libre elección, 
a la Agrupación de Mehal-las al Alférez 
efectivo Teniente de Complemento 
don Luis Purser Fentanes.

Pasa destinado, en turno de libre elec
ción, a la Agrupación de Mehal-las el Al
férez efectivo (Teniente de Complemento) 
don Luis Purser Fentanes, cesando en la 
situación de disponible forzoso en la oc
tava Región M ilitar y quedando en la 
prevenida en el articulo segifñdo del De- J 
creto de 23 de septiembre de 193S («D ia
rio O ficia l» núm. 4).

Madrid, 8 de abril de 1948.
D AV ILA

Disponibles
ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 

pasa a la situación de disponible el 
Comandante de Caballería don Jesús 
Andújar Espino.

Ascendido al empleo de Comandante, 
por Qrden de 5 de abril de 1948 («D ia 
rio O ficia l» núm. 77), el Capitán de Ca
ballería del Servicio de Intervenciones 
Militares de Marruecos don Jesús Andú
jar Espino, pasa a la situación de dis
ponible forzoso en Marruecos (plaza de 
M elilla), cesando en la que- previene el 
párrafo segundo del articulo segundo del 
Decreto de 23 de seotiembre de 1939 (Qia- 
rio O ficia l» núm. 4).

Madrid, 7 de abril de 1948.
D A V ILA

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 12 de abril de 1948 por la 

que se dispone que en la Junta general 
ordinaria de Accionistas del Banco de 
España, convocada para el día 25 del 
corriente mes de abril, rija  el capítu
lo X V I I I  del nuevo Reglamento de di
cho Banco, que trata de las Juntas ge
nerales de Accionistas.
Excmo. S r .: El nuevo Reglamento ge

neral del Banco de España ha sido apro
bado por Orden ministerial de . Hacien
da, acordada en Consejo de Ministros, de 
fecha 22 de marzo último Son notorias 
las dificultades que existen para la publi
cación inmediata en el BOLETIN OFI 
G IAL DEL ESTAD O  de disposiciones de 
esta Indole, ya que su inevitable longitud

obliga corrientemente a fraccionar dicha 
publicación en varios números, con el 
consiguiente riesgo de que se proa uzea 
una dilación 4$ varias semanas. En la 
actualidad está pendiente de celebración 
la Junt° "enera! ordinaria de Accionis
tas del Banco de España, con vacada para 
deliberar acerca de la Memoria y cuen
tas del ejercicio económico de 1947, que 
ha de fegirse por los Estatutos de dicho 
Banco aprobados por Decreto de veinti
cuatro de fu.lio de mil novecientos cua
renta y siete y no habiéndose publicado 
tedavia el nuevo Reglamento, se conside
ra pertinente, adelantar su publicación 
en la parte que afecta a la celebración 
de la Junta general ,de Accionistas,, lo 
Que se nace por la presente. : .

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que en la Junta general ordina
ria de Accionistas del Banco de España, 
convocada para el día veinticinco deí co
rriente mes de abril, rija el Capítulo 
X V II I  dei nuevo Reglamento del Banco 

’ de España, que trata de las Juntas ge
nerales de Accionistas. Reglamento" que 
ha sido aprobado por el Consejo de Mi
nistros. a propuesta unánime del Consejo 
general del Banco, v previos los dictáme
nes de las Direcciones* Generales de 
Banca y Bolsa y de lo Contencioso del 
Estado

Los orecontos del mencionado capítu
lo X V III, que habrán de ser tenidos en 
cuenta en la sesión de dicha Junta gene
ra! ordinaria de Accionistas dicen así, 
copiados literalmente:

DE LA JUNTA G ENERAL DE 
ACCIO NISTAS

Articulo 179 Debiendo hacerse antes 
de primero de marzo de cada año la 
convocatoria de ia Junta general ordina
ria de Accionistas, el Gobernador del 
Banco dirigirá con la conveniente anti
cipación al Ministerio de Hacienda el 
anuncio que con conocimiento de éste 
ha de insertarse en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEI ESTADO

Articulo 180 . Antes de la " publicación 
del anuncio se formará por la Secretaria 
la lista provisional de los Accionistas que 
tengan derecho dé asistencia a la Junta 
general. En 1a. lista se expresará el nú
mero de aee.ones que cada uno de los „ 
individuos comprendidos en ella posea o 
represente, o tenga depositadas en ga- 
rantia, y se excluirán las que se- hallen 
embargadas.

Esta lista se someterá a la aprobación . 
del Consejo, y aprobada, se fijará en las 
oficinas del Banco, en lugar visible, lue
go que se haya publicado el anuncio con
vocando a la Junta.

Artículo 181. Desde la. publicación de 
la lista hasta dos día^ antes de celebrar
se la primera reunión de la Junta general 
se darán por la Secretarla papeletas de 
asistencia a los Accionistas comprendí 
dos en la misma lista que havan conser
vado el número de acciones o la repre
sentación legal* necesaria para mcurrir 
a la Junta.

Articmo 182. Al celebrarse la irimera. 
reunión de la Junta general se 1 aliará 
expuesta a ia entrada del local la beta 
de los Accionistas que hayan obtenido la 
papeleta de asistencia y deben constituir 
la Junta conforme a los artículos 83, 64 
y 65 de los Estatutos.

A' formar, esta nueva lista, la Secreta
ría cuidará de excluir a los Accionistas 
que havan enajenado sus e •cw es ) j»er- 
dido la representación legal que ostenta
ran, o queden con menor número de las 
que dan derecho de asistencia, aun cuan
do ya tengan recibida la papeleta de en
trada a la Junta.

Artículo 183. Los accionistas concu
rrentes a ía Junta deberán registrar su 
asistencia durante toda la primera re
unión y hasta treinta minutos después 
de declarada ábierta la segunda, presen
tando al efecto sus corre; .endientes pa
peletas ante la representación del Banco.

Artículo 184 En la primera sesión de 
la Junta se rcp-.triirán impresos a los Ac
cionistas que asistan, el Balance, la Me
moria v. en su caso, las proposiciones del 
Consejo.

Articulo 185 El Gobernador abrirá la 
sesión a la hora señalada en el anuncio 
de la convocatoria, quedando validamente 
constituida la Junta general ordinaria 
cualquiera que sea ei núm pro de los Ac
cionistas qtié concurran a ella.

Artículo 186. Bi la gravedad tíe los 
asuntos sometidos = . Ja Junta general exi
giese la prolongación de sus reuniones 
por más de los cuatro días señalados en 
el artículo 68 de ic - Estatutos, el Gober
nador,, de acuerdo con el Consejo, reca
bará deí Ministerio de Hacienda la co- 
rresnondiente autorización Obtenida esta, 
s e . anunciará al público, señalando los 
días y horas en que las sesiones extra-**, 
ordinarias havan de celebrarse v los asun
tos que en ella deben tratarse exclusiva
mente.

Artículo 187. En la Junta general Jos 
Consejeros se colocaron en las inmedia
ciones del Gobernador, ocupando los 
asientos a derecha e izquierda del mismo 
el Bnbgobérnador v/ el Consejero más an
tiguo

Los Directores generales, el Secretarlo. 
y los demás Jefes de oficinas tendrán 
los «ovos en los sitios que señale el Go
bernador.

Artículo 188. T.n primera reunión de 
la Junta general se consagrará única- 
menie a la lectura v reparto del Bwlan- 
e-\ la Memoria v. en su coso, de las oro- 
no^c’óries del Oonseio. v al sorteo de los 
ac'dotvstas andados, conforme al articu
lo 44 de los Estatutos.

Articulo 189. Prra que las proposicio
nes a que se contraen ios apartados c) 
y d) del artículo 09 de los Estatutos pue
dan ser admitidas y, en su día. objeto 
de deliberación ñor ia Junta general, ha
brán de presentarse por los accionistas 
que las suscriban, en las horas de oficina, 
los días hábiles de la semana, siguiente a 
la primera ■ reunión dé aquélla, v llenar, 
ademas, los requisitos prevenidos en el 
artículo 71 de los mismos Estatutos, con 
expresión del apartado en que cada una 
se aooye.

Articulo 1ÍK). El Consejo deliberará so
bre las pronosiciones presentadas y emi
tirá dictamen, que se repartirá imnieso 
a los concurrentes a la segunda reunión.

Articulo 191. El Gobernador abrirá la 
segunda reunión, disponiendo ante todo 
Uv lectura del acta de la anterior y des
pués la discusión de la Memoria y el 
Balance.

Los accionistas podrán pedir sobre di
chos documentos las aclaraciones, expli
caciones y'ampliaciones que estimen pro
cedentes, v expresar sus puntos de vista 
sobre los extremos tratados en ía Memo
ria. concediéndose*a tales efectos, ñor su 
orden, la palabra a los ciue la soliciten.

La contestación correrá a cargo del 
Consejo o de los Directores generales.

El Accionista que hava hablado una 
vez. sólo podrá usar de la palabra nue
vamente. en este punto del orden del 
día, nara rectificar h'vdj'ne o aclarar los 
que antes hubiese enunciado.

Cuando se havan orodnrido cuatro in
tervenciones. por lo menos, de parte de 
los Accionistas, habiendo peticiones sufi
cientes par? llegar a este número, el Go
bernador podrá dar esta discusión por 
terrmnacla.

Artículo 192. Seguidamente la Junta 
deliberará, en su caso, sobre los dictáme
nes emitidos por el Consejo acerca de las 
preposiciones presentadas por los Accio
nistas v que. por reunir los requisitos se- 
ñMa^os en el artVuio 189 hpuc»n si^o 
admitidos por acmé!, procediéndose a la 
ind’p^do deliberación c\ el orden oue co
rresponda en relación con los apartados 
c) v d) del artículo 69 de los Estatutos.

La discusión versará sobre dichos dic
támenes, pudiendo ser motivo de trys
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turnos, a no ser que la  Ju n ta  conceda 
otros.

Los acuerdos en esta m ateria, requeri
rán  la m ayoría de votos y la mayoría de 
capital representado en la Jun ta , com
putado en la form a que dispone el a r 
tículo 71 de los Estatutos.

Las votaciones se harán  por el método 
ordinario de perm anecer sentados o le
vantados, pero bastará  que Un Accionista 
lo pida para que la votación se haga por 
papeletas.

Articulo 193. A continuación, la Ju n ta  
confirm ará o rectificará los nom bram ien
tos de Consejeros hechos para cubrir las 
vacantes ocurridas duran te  el año; e inm e
d iatam ente después, leído el dictam en de 
la Ju n ta  a que se refiere el artículo 44 de 
los E statu tos sobre provisión de ias pia* 
zas electivas en turno, resolverá lo que 
estime procedente

Los acuerdos se tom arán  por aclam a
ción o por m ayoría relativa de votos, en 
votación por papeletas cuando se dé el 
caso previsto en el artículo 70 de los Es
tatutos, y si «resultaren con igual número 
de votos dos o más Accionistas, se deci
d irá por sorteo su en trada  en el Consejo 
y el lugar que hayan de ocupar. *

Artículo 194. La votación por papele
ta s  solam ente será*secreta cuando se tr a 
te  de adoptar los acuerdos a que se re
fieren los apartados a) y b) del artículo 
69 de los Estatutos. Las papeletas se de
positarán  en la u rna  que corresponda, 
habiendo tre~ para  los tres grupos de 
Accionistas de que habla el artículo 67 
de los Estatuios, com putándose por dos 
y por tres votos cada una de las que res
pectivam ente se depositen en las u rnas 
se°-nnda v tercera.

El escrutinio se h a rá  por dos Conse
jeros v otros dos Accionistas concurren
tes nom brados por el Presidente.

Artículo 195. Acordada y publicada la

resolución de la Ju n ta  general sobre cual- 
, quier punto de su competencia, no se ad

m itirá  impugnación sobre lo resuelto, ni 
o tra  especie de reclamación que no se 
contraiga exactam ente a defectos de le
galidad en el modo con que el asunto se 
hubiere discutido y votado.

Artículo 196. Los acuerdos se form u
larán  y consignarán por el Secretario a 
medida que se vayan adoptando.

Artículo 197. Dentro de los cinco días 
siguientes a la conclusión de ' la Ju n ta  
general, dirigirá el G obernador al Mi
nisterio de Hacienda copia certificada de 
la$ actas, previam ente aprobadas por el 
Consejo, acornoañando la Memoria y Ba
lance a los efectos prevenidos en el a r
tículo 72 de los E statu tos y. en su caso, 
los acuerdos a que se refieren los anor
tados o> y d) del artículo 69 de los mis
mos. que hayan sido aorobados por la 
Jun ta , con los dictám enes respectivos del 
Consejo..

También elevará a  dicho M inisterio los 
acuerdos referentes a nom bram iento o 
confirmación de C ohsejeros/ácuerdos cu va 
ejecución quedará en suspenso hasta  que 
se comunique la aprobación. por Orden 
ministerial.

Artículo 198. Cuando hubiere de re 
unirse Ju n ta  general extraordinaria..'con
forme al artículo ?4 d? los E statutos, se 
procederá como brevien'e dicho precepto, 
lim itándnce las deliberaciones de la Ju n 
ta  al objeto para  que hubiese sido con
vocada.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 12 de abril de 1948.

J. BENJUMEA
Excmo. Sr. Comisario de la Bañca Ofi

cial, G obernador del Banco de España.

ORDEN de 2 de abril de 1948 sobre pago 
 de rescate de ferrocarriles a «The 

Great Southern of Spain Railway Com
pany Limited».

limo. S r .: "Habiendo sido otorgada por 
«The G reat Southern of Spain Railway 
Companv Limited» la escritura de acep
tación de la liquidación a que se refiere 
el artículo cuarto, apartado  d>, de la Ley 
de 18 de diciembre de 1948 sobre pago de 
rescates a  ferrocarriles y de cesión al as
tado de todos lós bienes, derechos y ac
ciones que constituyen su patrim onio en 
España, y quedando, por tan to , cumplido 
el requisito que la m encionada Ley esta
blecía para llegar al pago del rescate. 

Este M inisterio disfione:
1.° La Dirección G eneral de la Deuda 

y Clases Pasivas procederá a  la entrega 
a «The G reat Southern of Spain Raií- 
way Comoany Limited», concesionaria del 
ferrocarril dé Lorca a Baza y de D iputa
ción de Almendricos al Puerto de Agui-, 
las, de la cantidad de 8.547.803 pesetas 
nom inales en títulos de la Deuda Ampr- 
tizable al 3,50 por 100, ejnisión de 8 de 
marzo de 1946. con cupón de 1.° de agos
to  y sucesivos, como oago del rescate del 
ferrocarril mencionado.

2.° La Com pañía a que se refiere el 
núm ero anterior, debidam ente represen
tada, podrá personarse en la Tesorería de 
la  Dirección G eneral de la Deuda y Cla
ses Pasivas cualcuier día laboiíible, a  par
tir  de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL? DEL ESTADO, para  
recibir los valores expresados.

3.° Se autoriza a la Dirección G eneral 
de la Deuda y Clases Pasivas para d ictar 
las disposiciones oue requiera la ejecución 
de la presente Orden. 0

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de abril de 1948.—-P. D.> Fer

nando Camacho.

limo. Sr. D irector general de la  Deuda 
y Clases Pasivas.

/

ORDEN de 5 de abril de 1948 por la que 
se aprueba la lista definitiva de oposi
tores aprobados para ocupar plaza de 
Oficiales de primera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública.
limo. S r : U ltim ada la actuación del 

T ribunal constitu idoepara juzgar los ejer
cicios de oposición a plazas de Oficiales 
de prim era clase de la Escala Técnica 
del Cuerpo G eneral de A dministración de 
lá Hacienda Pública, convocada por Or
den de 17 de junio del Dasado año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
22 del citado mes),

Este Ministerio, en uso de las a tribu
ciones que le están conferidas, se ha ser
vido x aprobar la relación de los ochenta 
y siete opositores aprobados con derecho 
a ocupar plaza, conforme a 10 prevenido 
en la Orden de convocatoria; disponien
do al propio tiempo se inserte la expre
sada relación en el citado BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, como anejo a esta 
Orden.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos procedentes, 

p io s guarde a V. i .  muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1948.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

O R D E N  16 de marzo de 1948 por la 
que se aprueba el proyecto general de 
colonización de la .zona de interés na
cional que domina el canal derivado del 
pantano de la Torre del Aguila, en el 
arroyo Salado de Morón.

lim o. Sr. : Por Decreto de 25 de no
viembre de 1940 se declaró do interés 
nacional la colonización de la  zona re

gable que dom ina c-1 car.al derivado dci 
pantano de la Tu- re <1-1 A quila, sita en 
la m.a-gen izquiorda del arroyo Salado 
de Morón -<v ene avada vn el térm ino 
municipal de U trera (Sevilla).

En cumplim iento de lo dispuesto en 
es-te D ecreto, yl Institu to  Nacional do 
Colonización ha formulado el proyecto 
gene: J  de <y> ionización de la zona, así 
como el proyecto de las redes secunda
rias do acequias, desagües y cam inos 
rurales., que constituye la segunda parte 
de! proyecto general. "

E xam inadas ambas partas del proyec
to general, previos los inform es y ase
sora mi 0:1 tos pertinentes, y con arreglo a 
¡o establecido en la base 18 de ’a 'Ley de 
Colonización de Grande 9 Zonas, de 26 
de diciembre da iq.«),

Este M inisterio ha re su olí o :
Prim ero. Queda a¡p:obado en sus dos 

n artes vi proyecto gen o ral de ce,.'un Ga
rlón <]•: la zona regí a ble que dom ina el 
canal don va do del pantano de la T orre  
del Aguila, ron sus" orientaciones gene- 
rales, a g Cenias y gama deras, nueva uni
dad de cultivo en regadío de tipo fam i
liar, y conjunto de las obras de Q>lont- 
zaqjón que m ás adelante"* so indican. -

Scfím do. A cu rte do las obras d e 'la  
Confederación Hidrográfica del G uadal
quivir, do aorerdo con la vigente Legis
lación del M inisterio do O bras Pób’icas, 
ha construido en la zona (presa de em 
balse ' v cana') v <1* l:i<; que actualm ente 
construye (redes de acequias v desagüe»? 
principales), el E stado ejecutará por su 
cuenta exclusiva las' siguientes obras de 
interés general nara la zona :

a) Encauza mi erg o de los arroyos del • 
Salado y de P ájaras, al m enos en las 
partos que sirven de lím ite a la zona.

b) L as  obras de urbanización, insta
lación de servicios y construcción de 
‘difirió* oúbbcos en e! nuevo pueblo A, 
que se situará en los terrenos de m ayor 
altitud de la finca «Xludape'p», com - 
prendidos entre el canal v la acequia pri
m aria J, en la m argen izquierda de osrta. 
acequia.

c) C a m in o s :
D e unión del camino de servicio del 

i pantano de la T orre del Aguila con la 
carretera de Sevilla a Cádiz, pasando 
por oí pueblo A.

De la carretera de Sevilla a Cádiz, en 
las inm ediaciones del cortijo «El T orbis- 
cal» al cortijo de ((Montera» y  a dicha 
carretera , siguiendo en este últim o tram o 
e»’ trazado de la Cañada Real.

Del cam ino antes indicado a la carre
tera Sevilla Cádiz, siguiendo un trazado 
inm ediato al de la acequia derivada K-¿.

d) Repoblación forestal de Las lagu
nas de «Mudarpelo» y «Troya», p lanta
ciones de la ribera en las m árgenes de 
los arroyos Salados y de las Pájaras, y 
lineales a 5o largo de los caminos y des
agües principales.

El M inisterio de A gricultura ordenará 
o gestionará, según pfeeda, de los O r
ganism os com petentes de la A dm inis
tración la ejecución de las menciona

das obras de interés' general para  la9 
zonas.

T ercero. Los propietarios de terre
nos enclavados en la zona rogable que
dan obligados, para sus respectivas fin
cas, a : » , .

a) C onstru ir las redes secundarias do 
acequias, desagües y caminos rurales,
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y  realizar las necesarias obras de siste
m atización  (planeado o abanta.s*do) de 
los terrenos. ,

b) 'Exp lotar la tota! superficie • útil de 
riego con la intensidad mínima de cul
tivo cjuc representan los índices de co
lonización siguientes : Superficie» útil

cultivada : 150 por 100 de la útil ; tra
bajo : 7^ jornales al año por H a., v can
tidad de ga*na<lo: 350 kilos de peso vivo 
por H a.

C uarto . L a s  obras . indicadas en el 
apartado anterior se realizarán de acuer
do con ios proyectos reform ado . p¿rciar 
los d«. la svguuua paite (ie4. gen-c 1 a ue 
colonización de la zona, que han de re
dactarse pa: a las distintas fincas o frac
ciones de ellas, tan pronto coint quede 
term inada la construcción de las ace
quias y d esagües principales que te»s 
a fie la n .

Estos proyectos reform ados podrá re
dactarlos el Instituto Nacional de Colo
nización gratuitam ente, previa petición 
de los propietarios, o ser prose.r tados 
por estos a la ¿.probación de dicho O r
ganism o. En este caso, el proyect * se 
redactará por técnicos com petentes con 
sujeción a las instrucciones* que dicte el 
Instituto, que fac ilitará  afi propietario 
interesado los datos del prim itivo pro
yecto correspondientes a su finca.

Q uinto. L a s  redes secundarias d<* 
acequias, desagües y cam inos rurales y 
las obras de sistem atización de terrenos 
correspondiente» a cada finca, se rjecu- 
tarán por su propietario con el ritm o mí
nimo de 250 Ha. cada dos años, de
biendo alcan za'se los índice> de coloni
zación exigidos para ra^a fracción de 
2.50 Ha*, a*! finalizar el bienio si guíem e 
ai de la terminación de las obras en di
cha fracción.

•Los plazos de ejecución dé las obras 
ge contarán dosde el momento en qu** 
la Dirección General de Colonización 
apruebe el correspondiente proyecto re
form ado parcial. _

•La, citada Dirección General, (según 
sen él caso, redactará o exigirá al pnv. 
piefário que presente los p-ovectos' refor
m ados parciales' de las d istintas fraccio
ne?» de su finca, con tiempo suficiente 
para aue los plazos m áxim os hianmi-es 
de váecución de las obras se sucedan si.n 
solución de continuidad.

Sexto . De conform idad con lo esta
blecido en la base 28, apartado b) de» la. 
Ley Colonización de Grandes Zonas, 
el Instituto Nacional de Coionización sub
vencionará la ejecución de las redes se . 
cunuai .ai- de a o q u .a s , desagüe y ca
m inos rurales y las obras de sistem ati
zación de los terrenos con el 30 por 100 
de los respectivos presupuestos por ad
m inistración que figuran en los proyectos 
reform ados.

E ste  tanto por ciento de subvención1 
se, aplicará para las acequias secunda
rías con secciones revestidas o resta’ e r-  
tes de horm igón, concediéndose solameru 
te el 13 P»r 100 de) presupuesto cuartdo 
&e adoptan secciones trapeciales en tierra

Serán roqm sitos necesarios para qui
los propietarios puedan hacer efectivás 
las subvenciones, que las obras se reali
cen de acuerdo con el proyecto reform a
do que apruebe la D ir**cción General de 
Colonización y qie-dén term inadas den
tro del pb-.zo previsto en 'e l apartado 
quinto de la prosen*te O rden.

.Séptimo. El Instituto Nacional de 
Co.onización subvencionará cun el 40 
por 100 de su coste las viviendas y de- 
pe n<fi na í¡> agrícola?* que han de • onsaruir 
en el nuevo pueblo A, para cededlas en 
propiedad, juntam ente con las parcela?* 
de cu ltivé, a los colonos de a finca «Mu
dando», perteneciente a dicho O rga
nismo.
r Análoga subvención del 40 por 100, 

ap icada al presupuesto de ejecución, 
concederá el Instituto pa ’ a construir las 
viviendas y dependencias agrícolas ne
cesarias para los colonos que desccm ins. 
talar los propietarios en las dem ás finca- 
de la zona regable, siempre qué se cum 
plan las condiciones siguientes :
, a) Quo las vivienda» se destinan per

manentemente a colonos ad¡ud'carnri(.s 
(en arrendam iento, aparcería o régimen 
de acceso a la propiedad), de unidades 
de cultivo en regadío do tipo fam iliar.

b) 'Que las construcciones .se sitúen 
¿n el nuevo pueblo A, rx o  pto cuando la 
parcela de cultivo se halle d istanciada 
m ás do d o s ‘kilóm etros de’ pueblo citado, 
er cuyo raso  podrán situarse c-n la m is
ma parcela o en ¿.gnmación de viviendas 
distantes, com o m áxim o, un kilóm etro 
de la parcela.

c) Que lo» edificios so construyan de 
acuerdo con e l'p ro v ec to  que redacte «> 
anruehe el Instituto v queden term ina
dos dentro del .p>! -izo previsto para que  
la finca o parte d e j a  m ism a de aue se 
trate* se exp W e con los frd ;res de co
lonización anteriorm ente indicado*.

El Instituto Nacional d e  Colonización 
gestionará adem ás que esta?» c o n str ic 
ciones queden ¿Rugidas a ios bendi 'io* 
de protección del Instituto N ational de 
ia Vivionda, sin que rn ningún caso la 
prima que con ced erá  este O rganism o, 
sum ada a la subvención del* Instituto 
Nacional de Colonización pueda exceder 
del 40 por too del presuput s>:o de ojecu- 
ción de las edifica* i«*u*s.

O ctavo. Correspondiendo a cada pro
pietario,. en relación con ¡a finca de su 
pertenencia, incluida on la zona de in-, 
terés nacional a causa del régimen de 
reparto de la propiedad de la m ism a, 
asentir ios .derechoj y obligaciones que 
la Lev de Colonización do Grande* Zo
nas otorga e impone a 1.a Sociedad de 
Colonización ; el incumplimiento p o r  
parte del propietario de las condiciones 
que se le exigon en esta Orden, dará 
lugar a la ap icación  de lo dispuesto en 

,1a base 13 de la citada Ley.
• Noveno. Queda delegada en el Di
rector goneral dt Colonización la facul
tad de aprobar ios proyectos.de la* obras 
d e . interés generad para la zona, ¡os re
form ados parciales de (a segunda pa~’te 
,e¡ ornyecie cenefa', de coionizución, v 

los de v iv ierd as y dependencias agríco
las para colonos.

Décimo. I)e><de el día de ki pub’ica- 
lión de e*ta Orden queda prohibido roa- 
liz’ar en la zona declarada de inte é» na* 
ciohal obras o edificación alguna que no 
este de acuerdo en su estructura o ubi
cación, a juicio del Instituto Naci.of al 
de Colonización, con lo provisto en el 
proy* ct(C ge: era! de colonización para 
esta clase de obra*s; para k. ejecución 
de las cuales deberá requerirse la autori
zación provia de! Instituto, el cual, si en 
e-1 plazo de dos rpeses no po-e ningún 
reparó a la ejecución de la obra* se en

tenderá que presta su conform idad a la 
m isma.

Undécimo. La obligación de I0 9 ‘pro
pietarios Iñtoresados de ejecutar ¡as 
obrt-s v alcanza* los índices de. co oniza- 
ción en ,los p azos señalado», será e x ig í- , 
ble. en todo vaso, _V, que pueda alegar
se en justifu ación de su incumplimien
to el no habor utilizado las subvenciones 
que d  Instituto concede.

Duodécimo.' Sin perjuicio de las san
ciones p evistas en la Ley de 26 de di
ciembre de' i»93C), que sarán ap iñ ad as en 
lo» casos, procedente s, las contravencio
nes de las norm as vigentes, de tas O r
denes y disposiciones de la Dirección 
General de Colonización o de las condi- 
«•iones un .e.esias po* e¡ proyecto general 
de colonización anrobado, serán casti
gad as con m olla» de hasta cincuenta* mil 
pesetas.

La cuantía do la m ulta, que oslar* dé 
acuerdo con la transce' d» ncia de la fa-lta 
com etida, con ef grado d^ negligencia 
que su omisión acuse v <le la perturba
ción que caí b  m archa de la obra c o lo - . 
n:z idora produzca, se determ inará en 
cada caso de un . modo discrecional por 
la Autoridad competer.té.
• El Je fe  de la Delegación correspon. 
dier>rT- podrá imponer por sí m ultas há^ta 
de mil ppMVas ; el Director gener«d de 
Colonización, hasta de diez mil pesetas, 
v el M inistro de Agricultura, a propues
ta efil ‘Je fe  del Instituto, batsta de cin- 
cue^ta mil pegatas.

D :os guarde a W I. muchos años,
M adrid, 16 de marzo de 1948.

RE1 N

lim o. Sr. D irector general del Instituto
Nacional de C o ’oniznción.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de  7 de noviem bre de 1947 por 

la que se concede el ingreso en la Or
den de Alfonso X  el Sabio a don Mel
gu ia des Enrique Pico y M artínez

•limo. Sr : De conformidad con io pre
venido en la letra at del articulo segundo 
del Reglamento de 14 de abril de 1945, y 
en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Melquíades 
Enrique Pico y Martinez.

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio, con la categoría de Encomienda 
con placa.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN 
ílmD. Sr Subsecretario de este Ministerio.

O R D E N  de 22 de diciem bre de 1947 por 
la  que se aprueba el R eglam ento de la 
M utualidad de Catedráticos n um erarios 
de U niversidad .

lim o. Sr. : V isto el provecto de R egla
mento de la M utualidad de Catedráticos 
num erarios de Universidad elevado por 
el C onsejo de la m ism a,
^  E ste  M inisterio ha resuelto aprobar eJ 
citado Reglam ento, que se insertará e11 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , quedando derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo preceptuado en 
el m ism o. '
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Lo digo ;i V. L  para su conocimiento 

y r-fectos. j
D ios guárde a V . I. muchos años. 
.Madrid» 02 de diciembre de 1947*

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector genera] de Eríseñanza 
U niversitaria .

O R D E N  d e 3 1  de diciem bre de  1947 por 
la que se aprueba el expediente del pro
yecto de obras en la Escueia de Capa
taces Facultativos de M inas de M icres 
(O viedo).

lim o. S r . : V isto el proyecto de obras 
a realizar en el edificio de la  Escuela 
de C apataces Facultativos de M inas, de 
M icres (O viedo), form ulado por O A r . 
quitccto don L u is  Cuesta Rodrigo, con 
un presupuesto de ejecución m aterial de 
“<>0.068,15 pesetas, y que asciende a hn 
total de 102.528,96- pesetas una vez adi
cionadas las partidas que se citan : ho" 
norarios del Arquitecto por Dirección ele 
la obra, 2,75 por 100 sobre la ejecución 
m aterial (tarifa  i . u, grupo 3 .0), una vez 
deducido oj 50 por 100 que determ ina 

• el Decreto de 16  de octubre de 1942, p e . 
setas 1 .2 39 ,4 3 ; al m ism o por la M em o. 
;ia , mediciones y presupuesto, el 30 
por 100 sobre ios honorarios del proyec
to total, 37 1,52  p esetas ; honorarios del 
A parejador, 60 por 100 sobre los de 'di
rección, 743,05 p esetas ; plus de carestía  
de vida, 20 por 100 del importe de la 
m ano de obra, 6.035,92 p esetas; plus de 
c argas fam iliares, 10  por 100 del importe 
de la mano de* obra, 3 .6 2 1,55  p e seta s ; 
premio de pagaduría, 0,50 por 100 -Sobre 
la ejecución m aterial, 450,34 p esetas;

R esultando que el proyecto ha sido 
favorab  emente inform ado por la Ju n ta  
■Facultativa de Construcciones C iv iles  en 
virtud de lo establecido en el artículo 25 
del R eal Decreto de 4 de septiem bre 
de 190S;

Considerando que en e] presente e x . 
podiente han sido observadas las norm as 
contenidas en la Orden m inisterial de 25 
de septiem bre actual, relativas a la au
torización d*d C onsejo de M inistros para 
ía tram itación por este D epartam ento 
de los expedientes que son im putables al 
suplemento de crédito a  que se alude en 
la citad., disposición ; .

Considerando que las obras son noce, 
sa n a s  y precisáis para el desenvoivim ien. 
to de la función docente en dicho Cen. 
t r o ; considerando que .as obras pueden 
realizarse por e* sistem a de adm inistra
ción de conformidad con el Decreto de 22 
de octubre de 1936, que dejó en suspenso 
el capítulo 5 .0 de ’a Ley de Contabilidad 
ele i . °  de julio de 19 1 1 ,  en lo referente 
a  subastas y co n curso s; y

Considerando que la Sección de C on . 
tabilidad y la Intervención General de la

Adm inistración del Estado han tomado 
razón y íisca izado el gasto  en 4 y 27 
de diciem bre d d  corriente, respectiva
m ente;

E ste  Ministerio ha dispuesto la ap ro . 
bación de un proyecto de obra de que ¿o 
trato por su im porte, rectificado, de 
102.52-8,96 pesetas, con cargo al sup.c- 
mentó de crédito del capítulo .4.°, articu
lo, grupo y concepto i.° , del D ep arta , 
m em o, aprobado p o r . Ley de 23 de di
ciembre actúa1 ; que las obras se reaiieen 
por el sistem a de adm inistración.

Lo digo a V . I. para .su conocimiento 
y efectos.

Dios vguarde a V . I. muchos años.
M adrid, 3 1  de diciem bre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Profesional* y Técnica.

O R D E N  de 3 1 de, diciem bre de 1947 p o r  
la que se aprueba el expediente de obras 
en aula y  laboratorios de E le c t r o quím i
ca de la Escuela de Peritos Industria
les de L a s  Pam as de G ran C anaria,

I'm o. S r . : V isto el proyecto de obras, 
en Aula y Laboratorio de Electroquím ica, 
y M etalurgia de ’a E scu ela  de Peritos 
Industriales de La> Palm as de G ran  C a
naria, form ulado por el Arquitecto don 
Eduardo L aíoret, con un presupuesto de 
ejecución m aterial de 102.245,29 pesetas, 
y que asciende a un total de 193'.720,86 
pesetas, una vez adicionadas as parti
das sigu ien tes: honorarios del Arquitecto 
por form ación del proyecto, 3 por 1 ico 
(tarifa i .A grupo 4.0), una vez deducido 
el 50 por 100 que determ ina el Decreto 
de tó de octubre do 1-942, 2.433,68 pese
tas ; al m ism o por dirección de la obra, 
M 33>óS pesetas); honorarios del ^Apare. 
jador, 60 por joo sobre lo* de dirección, 
1.460,21 p esetas; premio de pagaduría, 

0,50 por 100 sobre ía ejecución m aterial. 
S i 1,22 p esetas; plus de cargas fam ilia
res, 10  por 100 sobre el 50 por 100, pe. 
setas S. 1 12 ,2 6 ; plus de carestía de vida, 
20 por 100 ¿obre el 50 por 100, 16,224,52 
p esetas ; • ,

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablem ente inform ado per la Ju n ta  Fa 
cu ltativa de Construcciones C iv i es en 
virtud de lo establecido: en el artículo 25 
dei Real Decreto de 4 de septiembre 
de 190.8;

Considerando que e n el presente expe
diente han sido observadas las norm as 
contenidas en la Orden m inisterial de 25 
de septiem bre úitim o, relativa* a ía au
torización del Consejo de M inistros para 
la tramitación* por este D epartam ento de 
los expedientes que son im putables a) 
su¡p em ento de crénito a que se  alude en 
la citada disposición¿

Considerando que las obras son nece
sarias y precisas por el mal estado en 
que se encuentra el edificio ; '

Considerando que lqs obras, pueden 
rea-’ izarse por cí sistem a de adm inistra
ción. ¡de conformidad con el Decreto de 22 
de octubre de 193O que dejó en >uj>penso 
el capitulo 5 .0 de la Ley de Contabilidad 
de i . °  de julio de 19 1 1 ,  en referente a 
subastas y co n cu rso s;

Considerando que la Sección de C o n . 
tabilidad y la Intervención (jeneral de la 
‘Adm inistración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado q\ gaste  en i ¡  y 27 
de diciembre actúa-, respectivam ente;

E s te  M inisterio ha dispuesto ,1a apro
bación de) proyecto de referencia por su 
tota! im porte de 193.720,86 pesetas, con 
cargo al suplemento de crédito dei* c a .

; pítuio 4.0, artículo, grupo y concepto iA  
del D epartam ento, aprobado por Ley 
de 23 de diciem bre a ctu a l; que la* obras 
se realicen por el sistem a de adm inistra
ción.

Lo digo  a V. I. para su conocimiento . 
y efetós.

D io- guarde a V. I. muchos años, .
M adrid, 3 1  de diciem bre de 1947.

1B A N E Z  M A R T IN

linio. Sr.’ Director general de EnsefiaiU  - 
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 1 .° de enero de 1948 por la  
que se asciende a los Profesores espe
ciales d e Conservatorios que se citan

lim o. S r . : Establecido por las nuevas 
p lantillas el Profesorado de «los Conser
vatorios de Música y Declam ación, aprO- 

. bada* por la Ley de 17 de julio de 1947, 
el sueldo de los Profesores Especiales 
en 8.000 pesetas,

E ste  M inisterio ha dispuesto que a s
cienda n al referido sueldo de S.ooo pe* 
setas los siguientes Profesores especiales;

Conservatorio de Madrid
Don Roberto* Pía Sales, don Fernando 

M oraleda Bellvcr, don Arturo C am acho 
Velasco y  don Angel M ingóte Lorente, 
de «So lfeo» ; don Dom ingo Ju lio  Gómea 
G arcía, de «Cultura General y Litera
ria» ; don Em ilio Martínez. Lluna, da 
«C ontrabajo»; don Aurelio Fernández 
Gómez, de «Clarinete, C larinete Bajo, 
Saxofón y R equinto»; don Salvador Ñ or. 
te Villar, de «Trom pa y sim ilares» ; don 
Ju lio  Molina Prieto, de «Trom peta Cor
netín y F isco rn o » ; don Leopoldo Cuesta 
G arcía, de «Trombón de V aras y Pisto, 
nes, Bom bardino y Tuba», y don M a. 
nuel G arijo  Moreno, de «Flauta y Flau» 
tín».

Conservatorio de Valencia
Doña Carm en Andújar Sotos, de «Sol

feo», y don Scbasti4n Ruiz Pardo, de 
«C91U1 abajo».
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Conservatorio cL Sevilla

L o n  Antonio Rumión Pérez y  con 
J o s é  P a g a n  López, '(Solfeo».

Conservatorio de Córdoba

D oña  Francisca Velerda G il  de « So L  
feo».

Conservatorio de Málaga <

Don P 'd r o  Gutiérrez  Lapuente ,  de 
«S< *1 f él •’»,

T<’.d<i> ellos con electos económicos de 
primero del actual,  fecha de vigencia de 
la Ley do Presupuestos que hizo electi
vas las p lantólas  .d e  referencia.

Lo  digo a V. f .  para su conocimiento 
y cum plimiento.

D io s  guarde  a V . 1. muchos ¿ños.
Madrid, j. °  d¿ enero de 1048.

,  I B A Ñ 'E Z  M A R T I N

lim o. Sr .  Director genera l de B e l las
Arios.

O R D E N  de 2 1  de enero de  1948 por la
que s e confirm a com o Profesor especial  
interino de «C la r in ete»  del  C o n s evatorio

 n o  P ro fe s io n a l  de M ú s ica  y D e c la m a 

ción de Córdoba, a don D a n ie l  B a res  

S e r r a n o .

Puno. S r . : C o m o  cum plim iento  dri
acuerdo  recaído en e! expediente  de dis

tr ib u c ió n .  de las nuevas' p lazas d* /Pro
fesores  E s p e c ia le s  de C o n serva to r io s ,  
c readas  en las p lantil las  establecida*  en 

la L éy  de 17 de ju lio  de 1947,
E s t e  M inisterio  ha dispuesto  confir

m a r  coSno Profesor  esp  ria l interino de 
«Clarinete» del C o nserva to r io  de M úsica 
y  D ec lam ación  de C órdoba a don D a 
niel* B aré s  Serrano ,  que actualm ente 
d esem p eña dicho carg o  con carácter  de 
gratuito ,  y con el sueldo o gratificación 
anua i  de 8.000 pes-- tas y con efectos 
económ icos  de pr im ero  de! ac tual ,  por 
venir prestando serv icios  con anter ior i

dad.. ^ .
L o  d igo  a  Vx  L  P^ra su conocim iento  

y  ef- ctos.
D ios  g u a rd e  a V . I. m uchos años. 

M adrid ,  1 de enero de 1948.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr.  Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de  21 de febrero  de 1948 por  
la que  se adicionan cuatro n u evas  p la

zas de Profesores especiales  de  S o l 
f e o  en el R e a l  Conservatorio , de M a 
drid  a la ya  convocada por O rd en  m i
nisterial  de  3  de m ayo de  1947 (BO

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de  

20 de julio s ig u ie n te . 

l im o .  S r . : Por Orden m inisteria l  de 3 
d, m ayo  de 1947 ( B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 20 dr  julio s iguiente)  
fué convocada oposición a una plaza dé 
Profesor  ¡Especia l de «Solfeo» vacante  

en el R ea l  C o n s e r v a to r io  de M adrid .  ]

V no lin!)¡ ndo dado ‘ com ienzo los 
ejercicios  de) c itado concurso-*¡posic ión 

y habiendo sido ad scr ita*  al citado Real 
C o n serva to r io  por la Orden ministerial 

•de 29 de dic iem bre  último cuatro  nuevas  
plazas de Pro fesores  E s p e c ia le s  de la 
m i-m a  a s ig n a t u r a ;

E s te  M inisterio  ha d ispuesto  que se 
adic ionen las cuatro  plazas m enciona
d a s /  do tadas  con e) sueldo o g rat i l ica-  
cación anual de S.000 pesetas  a! con .  
curso-oposic ión  de r- fe rencia  y bajo  las 

s igu ientes  condiciones f
1 .  'Lo* asp irantes  y a  adm itidos  a 

este concurro-oposic ión por Orden de la 

Dirección (i-enera! de B ellas  Artes  d<- 13 
de septiem bre  ( B O L E T I N  ( / F I L I A L  
D E L  E S T A D O  de 3 de octubre) conser
vará n  todos sus d ^ r-ch o s ,  incluso a las 

nuevas  plaza* ad ic ion ada s .
2. Se  concede un nuevo  plazo para  

la pre-en t ación de solici tibies, las cua
les d berán cum plir  todos los req u is i 
tos preceptuados  en la p r im it iva  con
vocatoria ,  y cuva*  solic itudes d ebe ián  
ser presentada*  en el plazo d^ un mes 
en ri R e g is tro  genera l  del M inisterio ,  
c o r ta n d o  el plazo a partir  de 'a p u b i c n /  
ción de esta Orden en el B O L E I I N  
O F I C A L  D E L  E S T A D O ,  para las cua

tro nú»-vas plazas.
4. S e g u irá n  en v igor  toda* las rea

tante? norm as de la convocator ia  publi
cada en ri B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  de 20 de julio de ¡ 947»

L o  d igo  a V .  L  para  su conocim iento 

y cum plim ientos .
D ios  g u a rd e  a V . I. m uchos  años.
M adrid ,  21 de febrero dé 1948.

¡ !B -A Ñ E 2  M A R T I N

lim o.  S r .  Director  g en era l  de B r i la s

Artes.

O R D E N  de  24 de  febrero  de  19 4 8  p o r
la q u e  s e  convo can a concurso-oposi
ción las plazas de n u eva  creación de  
P r o f e s ores especiales  vaca n tes  en los 
C o n serv a to r io s  de M úsica  y D e c la
m a c ió n .
l im o. Sr .  : En  ■cumplimitáflto de lo pre

ceptuado (ti el  D ecreto  o rgá n ico  de 15  
do junio  de 1942,

E s t e  M in i s t e r i o . ha  acord ado convo
car  a cor,curso-oposición la> plazas de 
nueva creación , v aca n tes  en los C o n s e r 
vatorio» Pro fe s io n a le s  de M úsica  v R e 
d a m a c ió n ,  de P ro fe sore s  especia les ,  con 
ol sueldo o grati f icac ión  anua l  de 8.000 
pesetas,  d is tr ib u idas  en la siguiente 
form a : .

(C lar inete» ,  u na  en el C o n se rva to r io  
dé V alen c ia .

«G uitarra» ,  una en el C o n serva to r io  
do Sevilla  y otra en el de  M á la g a .  p 

«Vioioncollo v C o n tra b a jo » ,  una en el 
C o nserva to r io  de M á ’a g a .

«C ontrap un to  y Fu g a » ,  u»ha en el C o n 
servatorio  de M á la g a .

((Música de Sa lón» , una en el C o n s e r 
vatorio  de M á la g a .

«A rom pañ m iento a! P iano» ,  u n a  en 
1 el Consor.vatürio  de M á la g a ,

«Estét ica  ( H istor ia  de !a M úsica»,  una 
t-ii Sevilla .

•Lo* 'concu: sos-oposic ión, uno por c a d a  
a^ign-aturn, r.c c-.-ieb-aran en M adra i ,  v 
ante un Frió-una] o p o n u n a m e n le  des ig
nado por e*te Ministerio.

L a  concurrencia  a ios m ism o s  sora li
bre, ent:e  artista.' ' e spañ oles . ,  m a y o res  
de <„dad, r.o i ru\. p a u ta d o *  para el e je r 
cicio dr  cargtf* pub-',c()St que acrediten 
su adhesión al Regim.on.

L o *  aspea,n ío?  presentaran instancia ,  
en la que especif icarán la a.signatura 
opos.i:ada, dentro de! im prorrogable  (da* 
zo d c un me*, a partir la publicación 
de (‘ ."la Order. on el B l í L E l  iN O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y ncoim u.ñarán a 
dicha instanc ia  ia s igu iente  docum en
tación :

j. Part ida de nacimiento, deb idam en
te lega lizada ,  si no .fuese expedid.,  den
tro do la ju rL d i  ’ cion de la A u d ien c ia  
Territor ia l  de Madrid.

2. Certi f icado  negativo  de anteceden
tes penales.

3. C a r t i ín a d o  <L adhesión al R é g i 
men o de depui ac ión, t#n su caso.

4. .Ce’ til icado de cum plim iento  O 
exención "(leí Serv ic io  Social de .a M ujer ,  
los aspirant-.s  fem enino*  com prend id os  
en la <«d id r e g ia n ie r ta r is .

E s to *  docum entos  pudran s ú  sust i
tuidos con la cor-es|'Oodion:^ hoja  de 
servicie,? por ios asp irante*  que ejerzan 
carg os  d e p e n d i 'n te s  del Mini "torio. <
. 4. R e g u a r d o *  de haber «abonado en
la M nVÜtaeión de! De pmt a m o r  lo las 
cant idades  de 73 peseta* poi den¡riio* de 
oposición '. '•cinco pesólas  por fonf iación 
de expediente.

P o d rán ,  adt m ás ,  presentar  los asp i
r a d o s  (-orno mérito- p a 'a  el concurso  I03 
con 'il irados ¿académico* de estudio  y los 
test im onios  de su labor profes ional y  
docente que estim en con veniente.

L o s  opositores  presentarán el día quo 
se los cite ante el T ribunal la M em oria  
sobre la as ign  tura v el plan docente 
que se propongan realizar. 1 ’ i tre  los 
ejercicios  de la oposición que e! T r ib u 
nal designe fi g i r a r á  inexcu sa b lem en te  
uno que dem uestre  fa capacidad ped agó
gica de lo* asp irantes .

L o  digo a V . I; para  su conocim iento  
v cum oiimionto.

D ios  guarde- a V . I. m u ch os  años.
M ad r id ,  24  de febrero de 1 9 4 ,8.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr .  Diroctor genera l de B e l las
Artes.

_____________ '_____________♦N__________________

M I N I S T E R I O  T R A B A J O
O R D E N  de  12 de febrero de  1948 por la 

que  se ap r u e b a  la R e g la m e n t a c ió n  Na
cional de t r a b a jo  de las In d u str ia s  de  
F a b rica c ió n  de F ie lt r o s  y S o m b r e r o s .

' l im o. Sr .  : V isto el R eg la m e n to  Nacio
nal de T r a b a jo  para , las Industr ias  dedi
cadas  a la E laboración de pelo de conejo  

y a la Fabricación  de Fie ltros  y -Som bre
ros, propuesto por esa Dirección G ene- 
ral con L 'cha de hoy, • y en u*o de las 
atribuciones con fer id as '  al D ep artam en to  

de Trab a jo .  por la L ry . d e i 6  de octubre 

de 1942^
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Esto  M in is te r io  ha tenido a b i e n : 
Prim ero. Aprobar el expresado Rv- 

glamOWo Nacional de Trabajo  para las 
Ind u str ias  dedicadas a la E laboración d* • 
pelo de conejo y la Fabricación de F ie l 
tro s-y  Som breros.

Seg undo .  Autorizar a la  Dirección 
Genera l de T rabajo  para dictar cuantas 
disposiciones exi jan  la aplicación, ac la
ración e int rpretación del citado Regla-  
mento Nacional ; y 

Tercero.  Disponer la inserción de] re
ferido texto en *1 B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L o  que digo a V . I.  para  su conoci
miento y e f  ctos.

D :Os gu a rd e  a V. I.  m uchos años. 
M adrid ,  12  de febrero de 1948.

G I R O N  D E  V E L A S C O  

lim o .  S r .  Director genera l  d e  T ra b a jo .

R E G L A M E N T O  
NACIONAL DE TRABAJO  
PARA LAS INDUSTRIAS  
DEDICADAS A LA ELA
BORACION DE PELO D E 
CONEJO Y A LA FABRI

CACION DE FIELTROS 
Y SOMBREROS

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Ambito de aplicación  

Artículo  i.°* Ambito territorial. — L a s
présenles  O rd enanzas  d^ T r a b a jo  serán 
de apl 'cación cmi todo el territorio na
cional.  So entenderán com prendidas en 
este concepto no sólo las provincias de la < 
Península  y las insulares, s i n o ‘ también 
las plazas de soberan ía  del Norte de 
A fr ica .  •

A rt .  2 .0 Ambito funcional.— C u a le s ,  
qu iera  quv sean las fases en que d e s 
arrollen, los proceso? que i n t e g r a n 'e s t a s  
m odalidades de fabricación, los p i^ c 'p to s  
de este R eg lam en to  ab arcarán  a  tocias 
la s  industr ias  que se dediquen al cortado 
y  elaburaeión del p d o  de conejo  com o 
m a t e r a  prim a, a la fabricación dtd fiel
tro, ya sea de pelo o de lana,  y a  la fa 
bricación de ' lo* som breros de una u. 
otra clase*, así  com o a los talleras que se 
dediquen al acabado de som breros.

Art.  3 .0 A m b lo  personal — 1) Se  re
g irán  por esta?  N o rm a s  todos los traba
jad ores  que actúen en las industr ias  de
d icada s  a la elaboración de p-lo  de co
nejo,  a la fabricac ión  de,  fieltros y som 
breros y al acabado de éstos,  tanto ¿i 
r ealizan una función técnica, ,adm in is-  
t ra t 'va  o mercantil  com o si sólo prestan, 
su  esfuerzo tísico o de atención, con in
clusión taxat iva  d- quienes pertenezcan 
a  los servicios au x i l ia ras  y  subalternos 
an e jo s  a las fábricas .

2) Quedan exclu idos  quienes destín- 
peñan funcioñes de a l ta  dirección, alto 
g o b ’erno o alto consejo, característ icas  

1 de los sigu ientes  carg os  u otros sem ejan
t e s :  Director o G erente  de la E m p re sa ,  ' 
D irector genera l,  etc. Y ‘

Art. 4 .0 S u s  preceptos, con la e x cep
ción contenida en l a 'Secc ión  de aum entos  
periódicos por tiempo de servicios, co
m en zarán  a  regir  d  d ía  sigu iente  .al de

su inserción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  y no tendrán plazo pre
fi jado de validez

CAPITULO II 
Organización del trabajo

A
Art.  5 .0 1) 1.a organ zac ón práctica

• de! trabajo, con sujeción estricta a O ta s  
O rdenanzas  y a ia legislación vig- nte, es 
facultad exclus iva  de la Direcciém de la 
E m p ie sa ,  qu.< s«rá responsable de su u?o 
a m e  el Estado.

2) L o s  s i s t e m a s  d-.- r a c i o n a l i z a c i ó n , '  
m e c a n i z a c i ó n  v d r e c c ' o n  de l  t r a b a j o  q u e  
p u e d a n  : m p ' a n ( a r > e  j a m á s  p o d r á n  p e r j u - ‘ 

d i c a r  l a  f o r m a c i ó n  p r o f e s i o n a l .  Mu(° 
p e r s o n a l  t i e n e  d é r - c h o ' y  d e b e r  d e  c o m 
p l e t a r  y p e r f e c c i o n a r  mediant*. -  i a p r á c i . i a  
d i a r i a ,  s i n  q u e  d e b a  o l v i d a r s e  q u e  la e F c a -  . 
c i a  y r e n d i m i e n t o  y ,  u i  el<-ji 1 1 : t v a .  la p r o s ,  
p a r i d a d  de. ía E m p r . s a  d e p o n b V n  d e  l a . s a 
t i s f a c c i ó n  n a c i d a  d e  u n a  r e t r i b u c i ó n  d e 
c o r o s a  y j u s t a  y de  q u e ' l a s  r e l a c i o n e s  t o 
d a s  d e  t r a b a j ó ,  e n  e s j x r i a l  l a s  q u e  s 1 n 
u i f i s - - ' u ' - ns - i a  d e l ' e j e r e n  i c  d e  a ¡ ib. -Ttad 
q u e  s e  r e c o n o c e  a  l a s  E m p r e s a s ,  e s t e n  
a s e n t a d a s  s o b r e  u n  p r i n c i p i o  d e  j u s t i c i a .

CAPITULO III
Clasificación y definiciones de las 

industrias afectadas
S e cció n  l .º—Clasificación general 
A r h  ó ü  ̂ Secc iones  en. que se d ividen 

es tas  in d u s t r i a s ^  h a s  ind ustr ias  ded ica ,  
das  a la elaboración de pelo do copejo  
y a la fabricación de fie! iros /  s ó m b io  
ros .se dividen en las s igu  entes :

A) C o rD  y elaboración d c pelo de co- 
oe jo.

B) Fabricación  de d  eliro de pelo o 
de lana.

C )  Fabricación  de som breros de pelo 
o de lana.

S ección  2.a— Clasificación y definición 
 de las Secciones 

Art. 7.0 'Secatón dü corto y  elabora
ción de pelo de c o n e jo .- 1 )  C o m p r e n d e ,  
el prgeeso industrial  por e>l Cual, par
tiendo d i pelo de conejo  cofn,o m ateria 
p r im a /  se reafiza una serie dé m an pu- 
iaciones cenducentos a  la obtención del 
pelo por separado y a la preparación y» 
disposición del mismo, d :  form a que pue
da ser utilizado para la fabricación del 
f ieltro para som breros.

2) E s te  proceso • industrial  se divide
en dos f a s e s : A), la de tratamiento de 
las  p ie l .s  para  obtener el pe lo ;  y B), la 
de tratam iento del pelo, una vez s e p a ra ,  
do de la piel. C ad a una de dichas fa ses  
corresponde a una subsección, y éstas

■ ab arcan  d o r s o s  procedimientos, que 
son los siguientes :

A) S u b s e c c i ó n   DE TR A TA M IE NTO  DE L A S
P I E L E S  PARA OBTENCIÓN DE PEL O.

E s tá  integrada por las s iguientes  ope
r ac io nes :  ,

a) Recepción y  c lasif icación de las
pieles.

b) Desea parrado'.
c)  Abertura  y  estirado de la piel.
d) D escañonado.
e) Secretado.
f) Dosbureo.
g) C orte  mecánico de la piel y  sepa

ración efe ésta y el prio.
3) E sta ?  operará  nes sa lvo  l a ^ - c o m 

prendidas en Jos apartados  a), c) y  g) , ■

cuya significación no requiere ac larac io
nes p<>r c o in c id ir 'su  nombre técnico con 
el vu lgar ,  quedan definidas cl¿ la si
guiente form a :

b) Desea p a n a d o .— E s  ¡a operación que  
consiste  en seccionar .a cabeza,  patas  y 
cola de la piel del an im al,  por no ser 
ap rove ch ab les  

ái) D esc a ñ o n a d o .— E s  la realizada cc*n 
objeto de si-paiar e e g p e lo  bueno el «ca
ñón» o pie! inservible .

o) S e c r e t a d o .— Es  la operación con s ’ s- 
' tente en im pregnar  y cepillar al p ro 

pio t iem po la piel con un. c e p i l lo . m o 
jad o  en un liquido l i m a d o  «secreto», 
m n - ’a finalidad de preparar ,  el pelo y  
l im piarlo  de modo qi.it- resulte m á s  a p 
to para la elaboración de fieltro.

f) D csboreo  —T ien e  por objeto la se-  
lección y preparación do la piel para  
el corte, qu itán do le  el nervio y las ori
llas.

B) S u b s e c c i ó n  d e  t r a t a m i e n t o  d e  p e l o .

C o m p ren de  la s  s igu ientes  operacio
n e s  :

a ’ j C lasi f icación  de! pelo,
b') Soplado  del pelo. •
4) L a  pr im era de las operaciones  

m encionadas  no es necesario  defin irla  
por coincidir su s ign if icac ión  técnica con 
ia vulgar .

b ’ ) S o p la d o  del p e le ;— E s  la operación 
que'  com plem enta  la  de clasif icación or
dinaria  del pelo según sus c lases  y ap li-  

• ca r io n e s  y que  al propio  tiempo realiza 
,u ::a  ú lt im a limpieza del pelo  mediante  
m áquina  en todos los casos :

Ait\ S.°  Sección de elaboración de 
fieltro de pelo y de lana. — 1) E s  el 
proceso- indu?trial m ediante  el cual,  p a r 
tiendo del pelo de, .conejo  o de la lana ,  
y m ediante  una serie de m anipu lac iones  
y  transform aciones ,  se e labora el fieltro 
para ia confección de som breros.

,2) S e  divide en dos s u b s e c c io n e s :
A )  ¡E laboración de fieltro de pelo ; y
B) E lab orac ión  de fieltro de lana,  

l a s .  cua les  son independientes  una d e  
otra y pueden con sid erarse  com o dos  
procesos para le los  de e laboración por e l  
m ism o o sem ejan te  procedim iento, 
bien actuando  sobre dos m ater ias  p r im a s  
distinta?.  C a d a  una de  ellas com prend e  -* 
d iv e r s a s  operaciones,  qu e  son la s  quo . 
s ig u e n :  N

A )  S u b s e c c i ó n  d e  e l a b o r a c i ó n  d e   FIELTRO
 DE PELO .

E s tá  constitu ida por las operac iones  
s ig u ie n te s :

a) O peracionos  de b ast isosa .
b) C u a ja d o .
c) E n so pa do  a m ano o en la  m á q u u  

n*  casq u era .  , w
' d) Fu lado  a m ano o a m á q u in a ,  s u b -  \ 

div id id a ,  a su vez, esta  ú ltim a en d iv e r 
sas  operaciones s im ples ,  en las que el 

-trabajo >0 realiza ' tota lm ente  la m áq u i
na, y que son las  q u e  a  continuación  
se ind ican :  . ■ * _

a ’ ) ¡Fu ’ado a; m áquina  de cok. 
b ’) B a ta n e a d o  a m artil lo ,  
c ')  O peraciones  en bom bos o «mez- 

zeras».
d ’ ) O perac io nes  en tr-ieilíndricas q 

«am ericanas».
0) T in te ,
f) Enconado .

. g) H orm a d o  a m an o  o a m á q u in a ,
h) T o sc a d o .  ' 1
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;>•) (E?kvs o per-.clone?, o:. ' excepción 
nc ia marcada cor. (a L ira  e), que no 
:nccc<ira definición por coincidir su nom
ine técnico iun el vulgar, se definen ele 
Ja siguiente forma :

á) Operaciones de haslisosa.—Consis
ten en la alimentación de ¡a máquina 
mediante pifio que- ;a misma transforma 
en la primóla fase de obtención del fiel
tro.

b) C uajado.-- lleno por objeto dar con
sistencia al cono de pelo procedente'de 
¡a basíisosa. ^

cj Ensopado.'—Vm ó  consiiiuíJa esta 
operación, que puede realizarse a mano 
o  en ias máquinas casqueras, en e! con- 
junto de manipulaciones que tienden a 
realizar y <kif mayor consistencia al co
no de pelo, según calidad y tamaño.

d) Fulado a mano o a. máquina.—El 
primero representa un conjunto de rru'- 
nipulpeioncs conducentes a conseguir o i ' 
.íiellraje tolal de! cono: el segundo es
tá constituido por las mismas operacio
nes realizadas en ia máquina de cok, 
cJ batán a mar tifio, los bombos o «mez~ 
z.erax» • y Tes tricilíndricas 0 «am erica-
ñas.}). . 4

F} lincúnado.~~Es la operación con?i?- 
.tente en ceñir el fieltro a un cono para 
quitarlo las deformaciones sufridas en 
el anterior proceso de elaboración.

g) ¡Jonmad¡> a -nimio o a máquina..*™ 
Constituyen el conjunto de operaciones 
hechas a mano u en máquinas adecua
das que tiandñn a dar a! cono la íor- 
ma de casco o copa y ala.

h) Toscado.—'biene por ’fnalida.cl í¡lIí- 
¿ar o pulir ia superficie del casco O co~ 
jio mediante ef empleo de piedra póm'Z; 
o do papel de lija, f

J>) SUBSFCClüN D£ ELABORACIÓN DE FlíLL* 
"iH-O DE U N X  '

(Comprende las operaciones siguientes:
aa) Desengrase de la lar,a.
ab) Carbonizajc y secado.
ac) Carda, que comprende, la . carda 

propiamente dicha, la cardina o carda 
eacuñadora y el pesaje cei cono.

ad) Fulano, que comprende el cua-,
.jado mecánico, el ensopado a máquina,
<•1 'bataneado y  Vas opiacitmcs ,de bom
bado. .

ni) Tinte.
ai) . Hormado a mano o a máquina, 
ag) Toscado.
4) R e  estas operaciones.-sólo resulta 

necesario definir las señaladas.con las le
tras e.b) y ac), ya que las demás han 
sido definidas cop anterioridad o coin
cide ¿u significación técnica con la vul-
W -  \   ̂ .

ab) (mtboniztije y secado.—Es la cpe- 
trac i ó n que comiste en una serie* dq* 
ananipulaciones mediante las cuales, por 
inmersión de la lana en un baño de 
solución ácidn, se trata de quitar a 
aquella las impurezas o grasa que con
tienen.

acj CuyJa .—Cemprende cj conjunto de 
operaciones que tienen por finalidad 
transformar la lana en un cono de fiel
tro do lana, sufriendo a tal objeto di
versas operaciones en la carda propia
mente dicha, er¿ la confina y en el pe
saje del cortó. •

\ru 9 o Sección tíe fabricación de 
sombreros de pelo y  de lana.— j) E s  el 
proceso industrial en. que, partiendo del 

^casco o cono de filtro,, se llega a ía 
Ira a s formación del sombrero. 1

c) L a  integran las siguientes ópera- 
, clones :

a) Apresto. ■■
b) Entallado.
c) Pelado de copa y ala, 
ó) Limpieza y repaso,
c) Prensado. 
i) Cortado de ala.

g) Rebordeado de ala.
h) Modelaje de ala.
i) Repaso de copa y ala.
j) Guarnecido, forrado y timbrado -o 

sellado.
k) Em paquetado y embalaje.
3) De estas operaciones sólo es nece

sario definir las que a  continuación se 
expresan, ya  qifc en" las restantes coin
cide su significación técnica con la vuL
3 a r* '

h) Entallado .— E s  la operación que 
tiene por finalidad <iar al cono o cai>eo 
la forma de copa, as í  como la talla de
seada pura la fabricación de] sombrero.

c) Pelado do copa y a h .^-Consiste cu 
un nuevo repaso o pulido con lija dei 
sombrero ya casi elaborado.

g) Rebordeado de a la .— E s  la opera
ción consistente en levantar el borae <ie 
la misma, ya  sea a cuerda, a máquina 
o a mano, y <n levantar ei c.dorsé») (do
blado-final) con placa o ' a  mano.

jy Guarnecido, forrado y timbrado.— 
Tiene por objeto terminar e! sombrero, 
eolocaráio en él jos accesorio^, esto es, 
pon;(Mido la cinta, badana y forro a ' m a 
no o á máquina, y efectuando el ribe
teado y tosido de los «dorsés» a m á
quina. También s«. incluyen en estas 
operaciones la confección completa de 
los forros y el timbrado de los mismos 
y de las badanas,, bien a  imprenta o 
bien a luego.

CAPITULO IV 
l ) e l  p e r s o n a l

Secció n  1.a—C la s if ic a c ió n  
Art. io. Disposición g e n é r i c a . —

1) L a s  clasificaciones de personal con
signadas <n este Reglamento Nacional 
son meramente enunciativas, y no supo* 
nen ia obligación de tener provistas to
das las plazas enumeradas si las necesi
d a d 's .  organización y volumen de la in
dustria no jo requieren.

2) Sin embargo, desdo el momento en 
que exista en una Em presa algún traba
jador que realice las funciones esp'xáíi- 
.cadas en kn definición de una categoría 
profesional concreta, habrá de ser remu
nerado, cuando menos, con la retribución 
que a ia misma asignen las normas de 
este Reglamento, todo ello sin perju’cio 
dol paso a categoría más elevada cuando 
concurran ias circunstancias .previstas 
regla men tari a m * n 1 e.

Art. 1 1 . Clasificación general.  — E l  
personal que presto sus servicios, tanto 
manuales conro técnicos o intelectuales, 
en cualesquiera d-; las industrias com
prendidas <-n estas Ordenanzas laborales 
se clasificará, en atención a las funcio
nes encomendadas, en los siguientes 
g rupos:

A) Técnico.
P) Administrativo y mercantil*
C) Obrero.
D) Subalternp.

VE) Servicios Auxiliares.
Art. 12. Clasificación d e I personal . 

técnico. -Dentro de este Grupo pr«'|e- 
sional existirán las siguientes categorías : 1

*
<■) Je fe  cl~ fabricación,
b) Encargado de Sección.
Art. ;3. Clasificación d e 1 personal 

administrativo y mercantil.— i) Dentro
de este grupo se distinguirán las s ig u k m  
tes categorías dv personal administrativo • 

:i) j ví es  de primera.
h) Je fes  cL segunda..
c) Oficiales de primera.
d) Oficiales de ,* aguada*

• <*) Auxiliares.
i) Aspirantes 
g) TGelunistas.
2) Integrarán el personal tneraanlj}'' 

las siguientes categorías ;
a) Viajantes
b) Almaceneros.
e) Mozos de Almacén.
Art. 14. Clasificación d e 1 persona! 

obrero.—E s te  Grupo de persona! se cla
sificará en la forma que a continuación 
se indica, dt- acuerdo con las norma? se
guidas en las actividades reglamentadas 
según usos y cosiumtvvs, y habida Cu«.'n- 
ta dG género <.ie trabajo, edad, 'situación, 
proceso formal i vo proles ona.) y carnet*- 
rísticas de las py.rticularidacfes indus
triales:

a) Encargiuf -s de Sub>occión.
b) Oficiales de primera. •
c) Oficiales ‘ de segunda.
d) Es; *ec i alistas d. primera.
e) ICsjX-xial’ stas de segunda, 
í) E'spt'ciali^tas de tercera. 
g)v IVones.
lj) Pinches,
i) Aprendices.
Art. 15. Clasificación d e l  personal

subalterno.— Este GrupQ quedará inte
grado pon las siguientes categorías pro
fesionales :

a) Portero?.
b) Vigilante? nocturnos.
c) Recadero3 o botones
d) Mujeres de la limpLza.
Art. ií> Clasfieacíón del personal de 

Servicios Auxiliares. — \in este Grupo 
quedarán comprendidas las categorías 
que acto seguido se expresan :

a) O l ie al fogonero.
b) Oficial mcvánico.
<-) Oficial electricista,
d) Carp  ulero.
cj Conductor mecánico.
f) Conductor,

(Continuará4

ORDEN de 7 de abril de 1948 por la que 
se acuerda que las listas de opositores 
al Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Ministerio sean expuestas en el 
tablón de anuncios del mismo. 
limo. Sr.: A propuesta del Tribunal 

que ha de juzgar la*s oposiciones convo
cadas por Orden Ce 20 de enero del' pre
sente año para cubrir plazas vacantes en 
el Cuerpo Técnico' Administrativo del 
Departam ento,, y ante la imposibilidad 
material de publicar en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la relación tíe 
los oppsitores que tengan incompletos sus 
expedientes, a,si como tampoco la lista 
de los definitivam ente4 admitidos en su 
día a tomar parte en las mismas,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. -Que l a s expresadas listas 
sean expuestas en el tablón de anuncios 
de este Denartamento v en el de la Es
cuela Social de Madrid, reconociéndoseles 
igual validez que si fueran publicadas en 
el mencionado BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ.

Segundo El plazo para completar las 
documentaciones en que existan omisiones
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«c> defectos, en vvLwáon con tos requisitos exigidos por ,Ui convocatoria citada, termi- . narñ a las doce L oras del día 20 de abril en cursoTercero-U na voz verificado el corteo i entre los oposito*-<-s definitivamente aci- j mitidos, sr publicará en >.& misma forma , que la señalada en el apartado primero j 3a relación de ios opositores por el nuraie- ! ro de orden con que hayan de actuar. I

Lo que digo a V. X. para su conocí- \ miento y efectos. ' ¡Dios ¿uurde a V. I. muchos años.Medrid, 7 de abril de 1948. —P. D., Car- ! los Pinílla Turiño. |
llmp. Sr. Subsecretario de este Ministe- ]rip. i

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo relación de nombramientos definitivos de Secretarios d e  Administración Local de tercera categoría pora las plazas que se indican, como resolución del concurso convocado por Orden de 3 de junio de 1946 ( BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del d ía  6).
Cumplidos los trámites previstos en la Orden de convocatoria del concurso de

Secretarios de Administración Local do tercera categoría, do 3 de junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO do! día 6) y resueltos en parte ios recursos in- ; t-erpuestos contra los nombramientos provisionales que se publicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 16 de diciembre de 1947, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2.° articulo 7.' de la Orden de 31 de enero de 1344. y no estimando preciso esperar a lo. resolución de ios restantes recursos, pendientes aun de tramitación, la Dirección G eneral de Administración Local ha a c o dado la publicación de los nombramientos definitivos de Secretarios en propiedad para las plazas que se relacionan a, continuación <
A

Abuja Rincón, Elíseo.-—Muñoveros (Segovia)  Alesanco Gómez, Bernabé.—Azofra (Logroño).Alonso Alvarez, Clemcntino.—Villademor de la Vega (León).
B

Barat Deseáis, Sebastián.—Borredá y San Jaime de Frontanyá Barcelona).Barredo de la Flor, Francisco.—Valle de Manzanedo (Burgos).
C

Cali.? Valiente, Máximo.—Villanueva de Aleorón (Guadalajar^u. Castañeda Caballo, MaXimiano.—Torrelavid (Barcelona). Corachan Ferrandiz, Ricardo José.—Tivenys (Tarragona).
D

Donado Bueno, Vicente.—Laguna Dalga (León).
F

Fernández Sánchez, Dalmacio.—Nava de Roa (Burgos). Ferrando Burguet, Rafael.—Benegida (Valencia).Fuentemilla Huerta, Daniel.—San, Quirico de Tarrasa (Barcelona).
G

Galán Montero,. Adolfo.—Torrejón de Velasco (Madrid).Gal vez Verdejo, José.—Ventas de Zaíarraya (Granada).García Mermero. Pedro.-r-Cill&n y Narrillos del Rebollar (Avila). García Sastre, Domingo.—Cañizar y Torre del Burgo (Guada- la jara >.García" Sastre, Francisco.—Viana de Mondéjar y La Puerta (Guada la jara).Gonicio Rodrigue?,, Eustaquio.—Luelmo (Zamora),Giner Ballesteros, Lázaro.—Fórnoles (Teruel).Granero López, Enrique.—Hontecillas (Cuenca).Guimerá Lacal, Joaquín.—Bellmunt (Tarragona).Gutiérrez Suarez, Urbano.—Las Omañas (León).
J

Jiménez Jiménez, Ladislao.—Recuerda y Morales (Soria),

M

Marín Marín, Ramón.—Cabañas de Ebro (Zaragoza». •Marín Monescillo, Emiliano.—Colmenar de Arroyo (Madrid). Melguizo Mainar, Germán.—María de Hucrva y Botorrita (Zaragoza).Morláns Soianes, Jaime.—Godelieta (Valencia).Muñoz Ortega. Antonio.—Tornadizos de Avila (Avila).
N

Núñez Arranz. Florepcic.—Cigiuiusla (Valladblid).
O

Olmo García, Francisco d e l—La Puebla de Arganzón (Burgos),
P

Paniagua Argüdlo, Juventino.—Soto y Amio (León).Pellicer Mulet, Mariano.—Eiulve (Teruel).Pérez Antoñano, Isidoro.—Brea de Aragón (Zaragoza V Pérez Sánchez, Justo.-r-Villadangos del Páramo (León).Piñeiro Melguizo, José M ana.—Cofrentes (Valencia).Prim Alberich, Francisco.—Cabellas y Cunit (Barcelona),Puerta Lopes de Basano, Diego.—Rafal (Alicante), ,
R

Río y del Río, Juan Pablo del.—Aiarcón'(Cuenca).Rodríguez Malvar, Manuel César,—El Vellón y Pedrezuela (Madrid). *Rodríguez MonforteV Ovidio F.—-Las Cabañas y Pasch (Barcelona?.Roncero Gómez de Carrascosa. Benito.—El Perrueco y Cervera de Buitrago (Madrid).
S

Sánchez Serrano, Aurelio.'—San Lorenzo de Tonnes y Encina-, res (Avila).San Feliú Santolana, Joaquín.—Benicasin (Castellón).
V

Vázquez Mateos, Eugenio —Peclrosillo de los Aires (Salamanca). Vega Moreno, Emiliano.—Vaierá de Arriba (Cuenca).

El plázo para la toma de posesión es el de un mes, a contar del día siguiente al de la publicación de estos nombramientos en el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO; 1a. concesión de prórroga coi-responde exclusivamente a este Centro, que la otorgará sólo en casos excepcionales y por causa muy justificada.Transcurrido el plazo reglamentario, las Corporaciones remitirán a este Centro copia del acta de toma de posesión, y en case de no posesionarse lo comunicarán igualmente, siendo responsable del incumplimiento de este Servicio el Secretario propietario, si ha tomado pose

sión, y de no haberse posesionado, el que ejerza accidentalmente el cargo.El concursante que no tomare posesión se atendrá a lo dispuesto en los apartados 8) y 9) dc\la  Orden de convocatoria del concurso.Lo que se publica para conocimiento de los interesados y Corporaciones respectivas, debiendo los Gobernadores civiles ordenar la inserción de estos nombrara tos definitivos, en lo que afecta .a las plazas de sus respectivas provincias, en el «Boletín Oficial» de das mismas.Madrid, 9 de abril de 1948.—El Director general, Jasé F. Hernando.

Dirección General de Sanidad
Incluyendo entre las especialidades farm acéuticas un nuevo grupo de medicamentos.

Vista la petición formulada por la Caja Privilegiada de la Empresa Nacional Ba- zán de C. N. ¡VI. S. A,., y por la Mutua Comercial Industrial y Agrícola de Previsión Social, como asimismo el informe de la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad,
Esta Dirección General, a tenor d e lo dispuesto .en el articulo 1.° de la Orden ministerial de 25 de noviembre de 1947, ha tenido a bien acceder a la petición, incluyendo entre las especialidades farmacéuticas comprendidas en el artículo primero de la Orden de este Ministerio de 17 de julio de 1945 un nuevo grupo

de medicamentos, con el epígrafe «Vitn- .mina B1 en inyectable».Lo que se hace público para conocimiento general de los interesados.Madrid, 7 de abril de 1948.—El Director general, José A. Palanca.
Patronato Nacional Antituberculoso

Anuncio por el que se hace pública la resolución del concurso para proveer plazas de Médicos becarios.
En virtud de acuerdo de este Patronato en sesión celebrada el día 18 de marzo último, se ha aprobado la propuesta del Tribunal calificador del concurso para proveer vacantes de Médicos becarios dependientes de. este Organisíno en Cen

tros para enfermos pulmonares y para enfermos ósteoarticulares, convocado el 9 de diciembre próximo pasado, adjudicándose a los señores que a continuación so relacionan las vacantes que se indican:Don Alfredo Adán Gonzalvo.—Sanatorio de Vaiclelatas (Madrid).Don Félix Aguilar O rtegas-Dispensario de Buenavista (Madrid).Don Francisco Alberti Mulet.---Sanatorio El Caubel (Baleares).Don Ramón Alcalá Villaltá.—Sanatorio de Campanillas (Málaga).Don Emiliano Alonso Astudillo.—Sanatorio de San Rafael (Segovia).Don Ricardo Alsina Bargallo.—Dispensario de Barcelona.Don Antonio Amo Molina.—Dispensario de Córdoba. •Don Jóse Juan Arcas G allardo.— Dispensario de Jerez (Cádiz).Don José Manuel del Arco Montesinos. Sanatorio de Valdelatas (Madrid).Don Pascasio Arenas López.—Sanatorio «Victoria Eugenio» (Madrid).Don Elíseo Araúzo González.—Sanatorio Prado de 3a Magdalena (Valladolid).Don Esteban Barbado Redondo. — Dispensario de Soria.Don Manuel Bedatc Bedatc.—Sanatorio de Nuestra Señora del Yermo (Zamora).Don Agustín Bosch Millares.—Sanatorio de El Sabinal (Las Palmas).Don Ricardo Botifoll Ríu. — Sanatorio «Tres Torres» (Barcelona).Don Alfonso Pedro Cabello Rivadeneim. Dispensario de Toledo.
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Don Luis Angel Cabo Rey.—Dispensario 
de Santiago.

Don José Calderón ¡Montero.—Dispensa
rio cié La, Ehpa (Madrid;.

Don I-miuuo Jesús Caminos Gochi.— 
Sanatorio de Viliarreai (Castellón).

Don Fernando Caieoya de RatoV-Dis- 
pensano de Vallecas i ¿Madrid). 

Don Luis F. Castro García. —Grupo Sa- 
liatoria) de Sania Marina (Vizcaya).

Don Benito Oabamllas Batalla.—Sana
torio El Naranco (Oviedo).

Don Valeriano Cclis Valle.—Sanatorio 
Llano Aito (Salamanca).

Don Antonio Clemente Arascuñaga.— 
Dispensario de Cartagena (Murcia).

Don Diego Cuenca D íaz.—Sanatorio de 
Nuestra Señora de Los Llanos (Albacete).

Don José Chacón : Chacón.—Sanatorio 
de Nuestra Señora deí Carmen (Córdoba).

Don Antonio Checa, Garcia Vinuesa.— 
Dispensario de Badajoz.

Don Enrique Chico Rizzo. — Sanatorio 
«Victoria. Eugenia» (Madrid).

Don Alfonso Desentre Lázaro.--Grupo 
Sanatorial ele Santa Marina (Vizcaya).

Don Ramiro Díaz Vázquez.—Dispensario 
de la Inclusa (Madrid).

Don José Domínguez Caeiro.—Dispen
sario de Orense.

Don fem ando Oronda Roldan.—Sana
torio Valle de Teño. (Huesca).

Don José Luis Duliñ Ve ide* —Sanatorio 
«Santa Justa» (Logroño).

Don Rafael Echevarría Rodríguez.—Dis
pensario de Euenavista (M adrid).

Don Félix Escribano Parra.—Dispensa
rio de Burgos.

Don Alfonso Franco Morante.—Sanato
rio de VaJdelatas (Madrid).

Don Emilio" Gallego González.—Dispen- 
. sano ae Pontevedra. , --

Don Juan Manuel Gandaria Bayón.— 
Sanatorio de Las Poyatas (Badajoz).

Don Félix García . Am aga.—Sanatorio 
La Choupana (La Coruña).

Don Angel Garcia Fernández.—Sanato
rio El Naranco (Oviedo).

Don Juan José García García.—Sana
torio El Neveral (Jaén).

Don Manuel García González.—Dispen
sario de Las Palmas. .

Don José Garrido Jiménez.—Sanatorio 
Nuestra Señora del Carmen (Córdoba).

Don Eduardo Garrido López.—Sanatorio 
El Camphlo (A lava).

Don Angel Gaude Rodríguez.—Dispen
sario de Albacete.

Don José G il Domínguez.—Dispensario 
de Hu el va. 

Don Antonio Girela Sánchez.—Dispen
sario de Málaga.

Don Rafael Gironés Conejero.—Dispen
sario de. Murcia. 

Don Enrique Gómez del Salto.—Sana
torio de Torremanzanas (Alicante).

Don Joaquín González Quijano y Gon
zález de la Éeña.—Sanatorio de Iturral- 
de (Madrid).

Don Antonio Grande Aparicio.—Sana
torio de A ¡cohete (Guadalajara).

Don Andrés Gualda Cebrián.—Sanato
rio El Neveral (Jaén).

Don Francisco José Guerra Sanz.—Sa
natorio El Boñar (León ).

Don Guillermo Guzmán Blanco.—Dis
pensario de La Coru/ia.

Don gantiago Haya Prats.—Dispensario 
tíe Tnana (Sevilla).

Don Angel Hernández Arenas.—Sanato
rio «13 de Julio» (Guipúzcoa).

Don Ramiro Hontoria García Ortiz.— 
Sanatorio San José del Piornal (Cáceres).

Doña María del Pilar Ibáñez Jiménez.— 
Dispensario de San Sebastián.

Don Rafael Ibáñez Rizo.—Sanatorio «18 
de Julio» (Guipúzcoa.).

Don Enrique Jboleón Hurtado.— Dispen
sario de Granada.

Don Antonio Jiménez CisneroB.—Sana
torio de Ghiclana (Cádte).

Don Amalio Jiménez Pinedo.—Sanato
rio «Aguas de Busot» (A licante).

Don Juan Manuel Jiménez Pinedo.—

Sanatorio Nuestra Señora de las Mercedes  
(Guipúzcoa).
Don Elias Juan Luelm#.—Sanatorio cié 

Sanie Teresa (Avila ) 
Don Marcelino Juan Martínez.—Dispen

sario de Pamplona.
Don Manuel Juanes González.—Sanato

rio Santa Teresa (Avila ).
Don Juan José Lam González.—Sana- 

tono de Vaitíeiatas (Madrid)'.
Don José Ramón Larranaga Aizpuro.— 

Dispensario del Doctor Durán. de Valla- 
dolid.

Don José Leal Mérlda.—Sanatorio-En
fermería de Granada.

Don Lorenzo Liviano Jiménez.—Sanato
rio Alcohete (Guqdaiajara)

Don Anfiloquio "López Azpiroz.—Dispen
sario Centra] de Valladolid.

Don Julio López Mejias.—Dispensario 
de Capuchinos (Sevilla»

Don Ricardo López Pardo v López Par
do.—Sanatorio «Él Rehuilón» (Ponteve
dra).

Don Francisco López Pérez.—Sanatorio 
de Valdelatas (M adrid).

Don Enrique López Sánchez.—Dispensa
rio de Almería.

Den José Luis Lónez-Selá y Diaz-Faes. 
Dispensario de Oviedo.

Don Ricardo Lostao Diez. — Sanatorio 
Valle de Tena (Huesca)

Don Miguel Macias Alcántara.—Dispen
sario de Cádiz 

Don Enrique Marcos Gutiérrez.—Sana
torio El Naranco (Oviedo).

Don Luis Marti Persiva. -Sanatorio Ve
dar, de Torrente (Valencia).

Don Anselmo Martínez Cuervo.—Sana
torio de Nuestra Señora de Los Llanos 
(Albacete).

Don Elias Martínez García.—-Dispensa
rio de Hospital (Madrid)

Don Honorio Jvs'o Martínez García.— 
Dispensario de León.

Don Lorenzo Mateos López.—Sanatorio 
«Victoria Eugenia» (M adrid).

Don Nicasio Meniuto Trasmonte.—Dis
pensario de El Ferrol.

Don José Maximino Miranda Suárez.— 
Sanatorio El Naranco (Oviedo).

Don Guillermo Nadal Bujosa-—Sanato
rio E) Caubet (üalearesi.

Don Manuel Navarro Marín.— Sanatorio 
de Sierra Espuria (Murcia).

Don Raimundo Nieto Manjavacas.—Sa
natorio de Nuestra Señora de Los Llanos 
(Albacete).

Don Teodoro Ocaña Panduro.—Dispen
sario Centra] de Sevilla.

Don Luis Olagiie Fatas.—Dispensario 
del Camino del Grao (Valencia).

Don Antonio Padilla Villalobos. — Dis
pensario de Málaga.

Don José María Palenzuela Bulla.—Dis
pensario de Granada.

Don Enrique Panadés Castelló.—Dispen
sar o de Lérida.

Don Fernando Parra García.—Dispen
sa río de Vitoria. - 

Don Antonio Penas Goas.—Sanatorio El 
Miño (Lugo).

Don Francisco Pérez Pérez.—Sanatorio 
Flor de Mavo (Barcelona).

Don ‘Luis Ponce de León Ronquillo.— 
Sanatorio de Iturralde (M adrid).

Don Félix Pneío Palacios.—Dispensario 
de Giión (Oviedo).

Don Jesús Prosper Revilla. J-Sanatorio i 
Sierra Espuña (Murcia).

Don Francisco Puertas Díaz de Castro. 
Sanatorio de Aracena (Huelva).

Don Eustaquio Puga Rodríguez.—Sana
torio «M artínez Anido» (Orense).

Don Roberto Reig Villaplana.—Dispen
sario de Alicante.

Don José Revnoso Bravo.—Sanatorio de 
Campanillas (M álaga).

Don Guzmán María Robador Ibáñez.— 
Gruño Dispensaría! de Bilbao.

Don Parmenio Robledo García.—Sana
torio «Santa Teresa» (A v ila ).

Don Fernando Romero Contreras.—Sa
natorio El Tom illar (Sevilla). *

Don Ramón Ruiz Castellanos.—Dispen
sario de Avila.,

Don Manuel Salmerón López.—Sanato
rio de Ilurraíde (Madrid).

Don Ildefonso Sánchez Domínguez.— 
Dispensario cié Salamanca.

Don Augusto Sane»:icz García. --Sanato
rio de La Choupana (Lo Coruña).

Don Eduardo Santoio Iglesias.—Centro 
de Colapsoteraput (Madrid).

Don Antonio Schiafíino Muñoz.—Sana- 
torio-Eníonnena de Granada.

Don Emilio Serrano Tome.—Sanatono- 
En-.ermma de Toledo.

Don Manuel de la Sierra Fernández.— 
Sanatorio El íom illar (Sevilla).

Don José Soler Jiménez.—Dispensario 
del 1 P H. de Valencia.

Don Juan Soiis Marnps.—Dispensario de 
Córdoba

Den José María Terán de1 Valle.—Dis
pensario de Santander.

Dón Agustín Toba rucia Marios. — Dis- 
 peo-sano de Jaén

Don Victoriano Varela Vázquez. — Dis
pensario de Lugo

Don Francisco de la Vega Sánchez.— 
Sr: n or;o El ramilla! (Sevilla).

Don Luis Verdaguer Illa. — Sanatorio 
Flor de Mavo (Barcelona).

Don Maiufei Vidal Monor. — Sanatorio 
Flor de Mavo (Barcelona).

Don Alfredo Bermudez de Castró y 
Mosquera. -  Sanatorio Marítimo de Oza 
(La Coruña).

Don Rafael Colvee Guillen. —Sanatorio 
Marítimo de La Malvarrosa (Valencia).

Don Manuel Carranceja Rodríguez:— 
Senatorio Marítimo de pedrosa (Santan
der).

Don José Maestre Herrero -Sanatorio 
Marítimo ele La Malvarrosa (Valencia).

Don Pedro San José Caballero -Suna- 
to ro  Marítimo de Pedrosa (Santander).

Don José Manuel García de la Serrana 
v Villalobos - ••Sanatorio Marítimo de Tó
rreme]- nos '(• Má laga).

Don Rafael Vila Vidal. -Sanatorio Ma
rítimo de Pedrosa (SantanderL

Por falta de solicitantes que reúnan las 
condiciones exigidas en la convocatoria, 
se han deiado desiertas las restantes pla
zas anunciadas.

Asimismo se ha acordado aceptar la 
propuesta formulada por el mismo T ri
bunal calificador sobre provisión de becas 
en la Escuda Nacional de Tisiologia,' 
acordándose desñ’mn para las mismas a 
los señores siguientes:

Don José Manuel Gil Gfeisares Pérez.
Don Peiavo López Peres.
Don Cristóbal Martínez Bordíu.
Don Antonio Martínez de Goñi.
Don Antonio Pérez Alvarez.
Don Francisco Rada Martínez.
Don Manuel Suárez Molezún.
Don Antonio Sanguillaó Domínguez. *
Don Antonio Zapatero Domínguez.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1948 - E l  Delega

do de S E. el Ministro de la Gobernación, 
Presidente, José A. Palancá.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Dirección General de la Deuda y

Clases Pasivas
Anunciando el tercer sorteo para la amor

tizac i ó nde las obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica emitidas con aval 
del E stado , al 5 por 100 de interés, emi
sión de 16 de mayo de 1925.
Esto sorteo tendrá lugar públicamente, 

en la Sala de Juntas de esta Dirección. 
General, el dia 16 del mes actual, a las 
doce y media de la,mañana, con arreglo 
a la Orden ministerial de 3 de abril de 
1945 y al Cuadro tíe Amortización publi
cado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO del día ‘23 de junio de 1945.

El número de bolas a extraer es de cua
renta y cuatro, correspondiendo a cada 
una de ellas 100 obligaciones de 500 pese
tas ,o seá 2.200.000 pesetas 'dé capital a
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amortizar, con vencimiento en 16 de mavo 
de 1948.

Se anunciarán en el BOLETIN OF1- 
CIAL DEL ESTADO los números de los 
títulos a quienes h a y a  correspondido 
amortización.

IVÍádrid, 2 de abril de 1948. -E l Director 
general, Federico G. Gorordo.

Tribunal de oposicioriáfe a plazas de ofi
ciales de la Escala Técnica del Cuerpo 

General de Administración de la 
Hacienda Pública

Transcribiendo relación comprensiva de 
los señores oposnores aprobados con el  
número de orden y con la suma total 
de puntuaciones obtenidas en los tres 
ejercicios últimamente celebrados.

Nún
OR Nombre y apellidos ’UNTUA-

CIÓN

1.
2.
3.
4.
5.
6
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15. 
16
17.
18. 
19. 
20 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.

30.
31
32 
33. 
34
35.
36.
37.
38. 
39 
40. 

,41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50. 
51
52.
53.
54.

55.
56.
57.
58. 
69 
60 
61.

62.

ef.
64
63?
66.
67.
68
69.

70.
71

72
73.
74.
75.

D. Vicente Martínez Éjarque...
D. Eiias Escudero Marsella.......
D. Angel López Fernandez........
D Emilio Rosiñol Bassos...........
D. Juan M.a Ramírez Cardús...
D. César Aller Rodxiguez...........
D Juan Giner González............
U Luis Puchades Cuber............
D. Carlos Manuel Herrera d

Vargas ...................................
D Vicente Roseiló Llabrés........
£). Heraciio Rep-osa Represa___
D. Enrique González Quiroga... 
D. Luciano Freí re Ealadrón 
D. José M S a h a t e r  Busquets.
D Ramón Drake y Drake....... 1.
D Miguel Ferrer Aguijó............
D. Alfonso Casado Vicente........
L). Angel M o re nq Cere/.o............
D. Rogeiio Maúlla Barrlenpos...
D. Juan Nieto Esteban.................
D José Blas de P a z .....................
D. Esteban Gaja Molist................
D. Julio Pedregal Ebrat.............
D. Julio Porrea Martm-Cieto.....
D. Joaquín Marina Trujillo.......
D. Luis Aroca de Lara................
D Antonio Noguero Salinas ,

-D. Adolfo boto Arjona................
D. Ramón Jesús Mucicntes Mu

rugarren ................................
D Mateo Ruiz Oriol.....................
D. Raíáei Zambrara Domingue:
D. Luis Roen Sánchez................
D Antonio Cubeiro Sanjurjo..
D. Dicg) Morón González.........
D José M.« Meliá Ca.sanovas...
D Constancio Uriel D iez.........
D. Antonio Nieto Amador..........
D. Santiago Navarro Mancebo.
D. Rafael Sobrino R endo........
D Miguel de Vega Montells___
D Antonio González Rosell...
D Luis Vives Fabregat............
D. Julio Ortega Bernal..............
D Antonio Núñez Torrón..,...; 
D Santiago V. Cardenal Parejí
D Manuel Arias Pórtela..........
D Enrique Conde Arranz.........
D Antonio García>-Aranda Lópe 
D. Mariano Tejedor Duoue......
D. Esteban Cano de la Cruz___
D. Luis Caballero González .... 
D. Antonio Ribelott Vicente.... 
D Antonio González-Calero Lar 
D. Francisco de Asís Cardón

Gandía ...................................
D Amador Pancorbo Ruiz.........
D. Vicente Palmer Balaguer.....
D. Víctor Juan Mora González. 
D?"Bernardino Temes Ramos...
D. Guillermo Messa Bentz.......
D. Juan José Cabild^ atierren 
D. Gustavo Adolfo Ruiz de»Cen

zano .......... .......................
D. José Mariano Cisneros Mér

dez ...... .................... ...............
D Jesús Gutiérrez Pernia.........
D. Andrés Iglesias Requéjo.....

* D. José Oliva Solé........................
D. Jaime Feio de Castro............
D. Enrique Gil Merino...............
D Javier Canun de Lara..........
-D. Luis V i z c a í n o  Entramba

.aguas .....................................
D. Juan Bestard Baguer ..........
D. Angei Ruiz de Huidobro Sái

che/ .......................................
D Arturo Reboyras San Martíi

' D. Adolfo García Gallego.........
D. Antonio Ribas Rubí.*...........
D. Francisco Aguiló Forteza....

,. 58.06
56.66 

. 56.49 

. 56,15
54.91 

,. 64,27

. 53,50 
e
.. 53.25

;. 51.39 
,. 51,31

51.18 
.. 51,17 
.. 53,90 
. 60.70 
. 50.46 
, 50.43 
. 50,30

49 98 
. 49 96 
,. 49.95 
,. 49.66 
,. 4J.58 
,. 19.36 
,. 48.85 
,, 48.7-0 

48.37
l-
,. 48.36

48.33 
48.31

.. 48.25 

.. 48.24 

.. 48.10 
4 805
48.00 

.. 47.90 

.. 47.80 

.. 47.73
47.55

47.33
47.19 

l. 47.15
47.00 

.. 46.83 
z 46.81 
.. 46,80

46.66 
,. 46.55 
a 46,51 
a

46.50 
46,46 
46.42 

.. 46.33 

.. 46.32 

.. 46,30 
3. 46.20

l-
46,02

45.96
45.90

45.55

LS-
4 3,41.
45.33

l-
43.30 

i. 45,27 
.. 43.25 
.. 45.15

í Nú:
Olv N o m b re  y a p e l l i d o s  * CXÓN

76.

77. 
78
79.
80. 

1 81. 
i 82

83.
84.
85.
86. 
87.

D. Fernando Braulio Febles Sán
ches .............................. .

D. Arturo Tuero Bertrand..........
D. Antonio Gonzalepr Loeches... 
D Rafael González Vallejo......
D. Florentino Pérez Alonso....
D. Sergio Herrero Merediz.........
D. Fernando Elola Félez............
D Liborio Ramos Soler...............
D. Vicente Arias O K da...............
D. Luis de Espinóla Lamas........
D. Matías Paunero Martin........
D José Luis Vela y Velasco ......

. 45.08 

. 45,00 

. 44,50 

. 44,16 
44.

. 44,00 
43,95 

. 43,90

. 43.43 

. 43,05 

. 43,00
Madrid 5 de abril de 1948.— El Secreta

rio. Lorenzo Valdés.— V/> B.°, el Presidente, 
Fernando Camacho.

M INISTERIO  
DE A G R IC U L T U R A

Subsecretaría
Anunciando concurso de fotografías agri

colas.
El Ministerio de Agricultura ha'resuel

to convocar un Concurso Nacional de Fo
tografías Agrícolas y Series completas de 
fotografías de cultivos o- procesos agríco
las, forestales; ganaderos y de industrias 
derivadas, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso todos los fotógrafos, profesionales 
o no.

2.' Unicamente se admitirán temas in
dicados a escenas agrícolas, forestales, ga
naderas y de industrias derivadas, en sus 
múltinles aspectos, obtenidas en España, 
con el objeto principal de la propaganda 
técnica y divulgación.

3.' Cada concursante podrá presentar 
cuantas fotografías estime conveniente, 
realizadas por cualquier procedimiento 
fotográfico.

4.” El tamaño único de cada fotogra
fía será ‘ §1 de 18x,24 centímetros, sin 
marco ni vidrio montadas sobre cartuli
na blanca o con preferencia de tonos 
claros.

5.‘ "En el margen inferior de cada car
tulina figurará un lema, y en sobre apar
te se hará constar el nombre y dirección 
del concursante.

6 / Las fotografías deberán entregarse 
en el Servicio de Capacitación y Propa
ganda del Ministerio de Agricultura (glo
rieta de Atocha, Madrid), cualquier día 
laborable, de diez a trece, hasta el' día 31 
de mavo próximo, en que a las doce de 
su mañana terminará el plazo.

7." Como derechos de inscripción, los 
concursantes abonarán la cantidad • de 
diez pesetas Ningún remitente tendrá de
recho a la devolución de la ouota, ni aun 
en el caso de no ser premiadas o acepta
das sus pruebas.

8.'' El Jurado .calificador estará com
puesto por el limo. Sr. Subsecretario de 
Agricultura, Como Presidente: el Jefe del 
Servicio de Capacitación y Propaganda, 
como Vicepresidente. Como Vocales: un 
representante de cada una de las Direc
ciones Generales de Agricultura. Montes, 
Ganadería. Patrimonio Forestal. Coloni
zación y Servicio Nacional del Trigo: el 
Jefe del Servido de cinematografía del 
Ministerio y un representante de la So
ciedad Fotográfica de Madrid. C o m o  
Sfcretario, el del Servicio de Capacita
ción y Propaganda. .

Sus acuerdos será?) válidos, cualquiera 
qup sea el número de asistentes a la Jun
ta correspondiente.

9." El Jurado calificadór tendrá toda 
clase de facultades’ para resolver los ca
sos no previstos en estas bases, siendo 
sus fallos inapelables. £odrá. desde lue
go, declarar fuera de concurso, o no ex
poner, las'fotografías que estime conve
niente.

10. Los premios que se concederán a 
las meiores fotografías, de acuerdo con el 
libre criterio del Jurado calificador, serán

i los sigu ió les :

Fotografías Series

Primer premio 1.500 3.000
Segundo premio .... 1.000 2.000
Cinco premios ,...L  500 750
Diez prémios    250 500

Los premios, qife podrán ser declarados 
desiertos, se concederán atendiendo al 
valor individual de cada fotografía, y en 
las series, además, a las que de modo 
más completo representen el proceso o .ci
clo de que se trate.

Cuando los fotógrafos premiados acre
diten, por certificación de las Hermanda
des Locales y del Ayuntamiento respecti- 

¡ vo, que* son agricultores, los premios se-

Í rán incrementados en un 25 por 100.
11. De las fotografías premiadas se 

entregará el clisq antes de percibir el 
; importe del premio.
¡ 12. Todas las fotografías, premiadas o

no, podrán ser utilizadas por el Ministe
rio de Agricultura en cualquier clase da
divulgación, y las premiadas quedarán dá 
propiedad exclusiva del Ministerio.

13. Oportunamente se'dará a conocer 
públicamente el fallo del Jurado, que será 
inapelable, y del que se levantará la co
rrespondiente acta, q u e  firmarán los 
componentes del mismo, siendo expuestas 
en lugar visible en el salón donde sean • 
exhibidas las obras concursantes.

14. Todos los concursantes, premiados 
o no, recibirán un catálogo de las obras 
expuestas.

15. No se mantendrá correspondencia 
de-ninguna clase con los concursantes.

16. La participación en el concurso 
presupone la tácita aceptación de sus 
bases.

Madrid, 5 de abril de 1948 —El Sub
secretario, Emilio Lamo de Espinosa.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando concursos entre Técnicos-me
cánicos de Señalel Marítimas para la 
provisión de las plazas que se indican. 
En cumplimiento de lo prevenido en la 

Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), modifi
cando el capitulo segundo del Reglamen
to para la Organización v Servicio del 
Cuerno Técnico-mecánico de Señales Ma
rítimas, se anuncia para su provisión la 
plaza de Suplente en la provincia de Huel- 
va, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente 
ai de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
puedan solicitarla, por condticto reglamen
tario, los que perteneciendo al citado 
Cuerpo le§ convenga prestar servicio en 
la misma y reúnan las condiciones nece
sarias, mediante papeleta adjunta al for
mulario inserto en el referido BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha 14 de 
agosto de 1942.

Madrid. 31 de marzo de 1948.—El Sub
secretario, . F. Turell.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14). modifi
cando el capítulo segundo del Reglamen
to para la Organización v Servicio del 
Cueroo Técnico-mecánico de Señales Ma
rítimas, se anuncian para su provisión las 
plazas <¿e los faros «ordinarios» de Cale
ña (Barcelona), faro de Málaga v faro 
de Melilla, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN £>FICI'AL DEL 
ESTADO puedan solicitarla, por conduc
to reglamentario, los que perteneciendo al 
citado Cuerpo les convenga, prestar ser
vicio en los mismos y reúnan las condi
ciones necesarias, mediante papeleta ajus
tada al formulario inserto en el referido 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 14 de agosto de 1942 

Madrid, 31 de marzo de 1948.—El Sub
secretario, F. Turell.
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E n cum plim ien to  de lo p reven ido  en Ya 
O rden  de 6 de m o sto  de i 942 (B O LETIN  
O F IC IA ! DEL ESTADO del 14), m odifi
cando  el cap ítu lo  segundo del R eg lam en
to  p a ra  ia O rganización  y Servicio de] 
C uerpo  Técnico-m ecánico de S eñales M a
rítim as , se a n u n c ian  p a ra  su provisión las 
p laza  * de los fa ro s «aislados» que a con
tin u ac ió n  se in d ican , a  fin de que en el 
plazo de tre in ta  d ías n a tu ra le s , a c o n ta r  
desde el sig u ien te  al do ia publicación de- 
este  an u n cio  en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO, pued an  so lic itarlas , por 
conducto  reg lam en tario , los que p e rten e
ciendo ai p ita d o  C uerpo les convenga 
p re s ta r  servicio en los m ism os y reú n an  
ía s  condiciones necesarias, m ed ian te  p a 
p e le ta  a ju s ta d a  al fo rm u la rio  in se rto  en 
el re ferido  BO LETIN  OFIOTAL DEL ES- 

. TADO fecha 14 de agosto  de  1942
Los fa ro s a  que se c o n tra e  el p re sen te  

an u n c ió  son los s igu ien tes:
C abe de  S an  A ntonio  (A lican te).
T agom ago (B aleares).
F o rm e n to r (B a leares).
P u n ta  NaM (B a leares).
C abo de C reus (G e ro n a ,.
T orrox  y T o rre  del M ar (M álag a).
C h a fa r in a s  y Luz del C ongreso  (M ell

óla).
S a n  E m eterio  (O viedo).
P u n ta  A naga (S a n ta  C ruz de  T en e rife ).
M adrid , 31 de m arzo  de 1948.—El S u b 

sec re tario , F. T urell.

D esie rta  en el concurso  an u n c iad o  en el 
B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO de 13 
de febrero  últim o, la  p laza del fa ro  de 
«descanso» de P o rtm am  (M urc ia), y en 
cum plim ien to  de lo preven ido  en la  O rden  
m in iste ria l de 6 de aeosto  de 1942, modi- 

. ñ c an d o  el cap itu lo  segundo  da! R egla
m en to  para  la O rganización  y Servicio del 
C uerno  T écnico-m ecánico  de S eñales M a
rítim as , se an u n c ia  n u ev am en te  p a ra  su 
provisión d ich a  p laza, a  fin de que en el 
p lazo  de tre in ta  d ías n a tu ra le s , a  c o n ta r 
desde el sig u ien te  al de la publicación de 
este  an u n cio  en el BOLETIN O F IC IA !, 
D EL ESTADO, ouedan  so lic itarlas , por 
conducto  reg lam en tario , los que p e rte n e 
ciendo al c itad o  C uerpo  les corivenga 
p re s ta r  servicio en el m ism o, m ed ian te  p a 
p e le ta  a ju s ta d a  al fo rm u la rio  in se rto  en 
el BO LETIN  O^TCPAL DEL ESTA D O  de 
fech a 14 de agosto  de  1942.

M adrid , 31 de  m arzo  de 1948.—El S ub
sec re tario . F. T urell.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas 

(Puertos)
A n u n c ia n d o  subasta  pública  de las obras 

de  «Puerto  p e s q u e r o  en  Lastres  
(Oviedo)».

E n v irtu d  de ío d isp u esto  po r O rden  
de 24 de m arzo ' de 1948, e s ta  D irección 
G enera! h a  señ a lad o  el d ía  11 del p ró 
xim o m es de m ayo, a  las once horas, pa 
ra  la ad ju d icac ió n  en  pública  su b a s ta  de 
las  o b ras de « P uerto  pesquero  en Las
tres» . prov incia  de Oviedo, cuyo p resu 
p uesto  asc iende  a  la  c a n tid a d  de^ d ieci
sie te  m illones c ien to  c u a tro  m il q u in ien 
ta s  sesen ta  y' cu a tro  p ese tas con n o v en ta  
cén tim os (17.104.564 90).

La lic itación  se ce leb ra rá  en M adrid , 
a n te  la D irección G en era l de P u e rto s  y 
S eñales M arítim as del M in isterio  de O b ras 
Públicas, en los té rm in o s p reven idos por la  
In s tru cc ió n  de 11 de sep tiem bre  de 1886, 
R eai O rden  de 30 de oc tub re  de 1907, Ley 
de  A d m in istrac ión  y. C on tab ilid ad  de  la 
H acien d a  Pública  de 1.° de ju lio  de  1911 
y dem ás d isoosiciones vigentes! h a llá n d o 
se de m an ifies to , p a ra  conocim ien to  del 
público, el p resupuesto , condiciones y p la 
nos co rresoond ien tes, en d icho  M in isterio  
y en el G ru ñ o  de P u e rto s  de A sturias.

S? a d m itirá n  proposiciones en el Ne
gociado co rresp o n d ien te  del Ministerio de

j O bras Públicas, en las h o ra s háb ile s tío 
: oficina, desde el d ía de la fecha  h asta , las 
! trece  he ra s  del d ía  4 de m ayo próxim o, 

y en la J e fa tu ra  de O b ras P úb licas de 
O v iedo ,’en los m ism os d ias  y horas.

Las proposiciones, a ju s ta d a s  al m odelo 
ad ju n to , se re d a c ta rá n  en cas te llan o  y 

¡ se e x te n d e rá n  en papel se llado  de sex ta  
clase (4,50 pesetas), deb iendo  p re sen ta rse  
en pliego cerrado , en cuya p o rtad a  se con
s ig n a rá  que la lic itación  corresponde  a  
es ta  c o n tra ta  

i A la  vez, pero po r sep a rad o  y a  la  vis- 
i ta , d eb erá  p re sen ta rse  con cada pliego el 
| o p o rtu n o  resg u ard o  ju stificativo  de h ab er 
! constitu ido , del m odo que p rev iene la re- 
| fe rida  In stru cc ió n , la g a ra n tía  que se re- 
1 qu iere  p a ra  to m a r p a r te  en la lic itación ,
; pór un  im p o rte  de c ien to  n o v en ta  mil 

q u in ie n ta s  ve in tidós pese tas  con o ch en ta  
y dos cén tim os (190 522,82), c a n tid ad  que 
h a  de consignarse  en m etá lico  .o en efec
tos de la  D euda Pública , a l tip o  que les 

: e stá  asig n ad o  oor las v iden tes d isnosic’o- 
nes. a co m p añ an d o  a l re sguardo , en el ú l
tim o  caso, la  póliza de adqu isic ión  de  ios 
valores

A cad a  proposición  se a co m p añ a rá n , de
b id am en te  legalizados, cuando  p ro c e d a :

1.° C édula p ersonal o d o cu m en to  de 
id en tid ad  del licitado!*.

2.° D ocum entos que a c re d ite n  la  p e r
so n a lid ad  del m ism o, si a c tú a  en  nom bre  
de otro.

3.° T ra tán d o se  de E m presas, C om pa
ñ ías  o Sociedades, ad em ás de lu certifi 
cación  re la tiv a  a in co m p atib ilid ad es que 
d e te rm in a  el R eal D ecreto  de 24 de d i
ciem bre de 1923, docu m en to s que ju s tifi
quen su ex is ten cia  legal e inscripción  en 
el R egistro  M ercan til, ^u cap ac id ad  p a ra  
celeb ra r el c o n tra to  y los que a u to ricen  
al firm an te  de la proposición p a ra  a c tu a r  
en  nom bre de aquélla , deb iendo  e s ta r  le
g itim ad a s  las firm as de la s  certificacio 
nes correspondí entes.
. Di co n cu rre  a lg u n a  e n tid a d  e x tra n je ra , 

debe a co m p añ a r certificado  de  lega lidad  
de la docu m en tac ió n  que p resen te  re fe 
re n te  a  su p e rso n alid ad , expedida, bien  
p o r  el C ónsul de E sp añ a  en la nación  de 
origen  o bien por el C ónsul de  esa n a 
ción en E so^ña.

4 ° Ju s tificació n  de  h a lla rse  a l co rrien 
te  en el pago de los seguros sociales y 
co n trib u c ió n  in d u str ia l o de u tilidades.

5.» C u an to s  o tro s d o cum en tos se re 
q u ie ra n  en  el pliego de condiciones p a r
tic u la re s  y económ icas com o necesarios 
p a ra  to m a r  p a r te  en  la  lic itación  d e  e sta  
c o n tra ta

En el caso de  que re su lta sen  dos o m ás 
proposic iones iguales, se verificará en el 
a c to  lic itación  por p u ja s  a la llana, d u 
ra n te  el té rm in o  de qu ince m inutos, én 
tre  los lic itad o res de  aquéllas  proposicio
nes. y si te rm in ad o  d icho  plazo subsis
tie se  la  ig u a ld ad  la ad ju d icac ió n  se d e 
c id irá  por m edio  de  sorteo.

M adrid , 29 de m arzo de 1948 —-El D i
re c to r g enera l, L uis M. de Vidales,

Modelo  de proposición

D on ..., vecino de ..., p rov incia  de ..., 
según  cédula p e rsonal num . ..., clase ,..., 
ta r ifa  .. . con residencia  e n 1 provirícia 
de . ., cafie d e : . . .  .núráero  ..., e n te rad o  
del an u n cio  pub licado  en el B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O  del d ía  ... de ... 
y de las  condiciones y requ isito s que se 
exigen: p a ra  la ad ju d icac ió n  en publica 
su b as ta  de las o b ra s de « P u erto  pesque
ro  en Lastres», p rov incia  de Oviedo.’ se 
com prom ete  a  to m ai a  su cargo la e je 
cución de las m ism as, con e s tr ic ta  su je 
ción a  los ex presados requ isito s y condi
ciones, por la c an tid ad  de  ... (Aquí la p ro
posición que se haga, ad m itien d o  o me- 
’jo ian d o , lisa  y l lan am en te , el tip o  fijado. 
Se ad v ierte , a d em ás que se rá  d esechada  
to d a  proposición en que no se exprese 
c la ram e n te  la  c an tid ad  en Desetas y cén 
timos, escrita en letra, por la que se com

prom ete  el p ro p o n en te  a  la e jecu c ió n ’ de' 
las obras, asi como to d a  aquella  en  que 
se a ñ a d a  a lg u n a  c láusu la.)

/Asimismo se com prom eto  a' que las re 
m un erac io n es m ín im as que h an  de pe r
cibir los ourenos de cad a  oficio y ca teg o 
ría  em pleados en las obras, por Jo rn ad a  
legal de tra b a jo  y por ho ras e x tra o rd in a 
rias, no sean  in ferio res a los* tipos legal
m en te  establecidos. (.Fecha y fu m a  del 
p roponen te .)
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Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A d jud icando  a «E ntrecanales y  T á v o
ra, S. A.», m an c o m u n ad a m e n te  con  

«Materiales y  Tubos Bonna, S .  A . ». la 
co n tra ta  de las obras  de ab as tec im ien 
to de la zona gaditana, conducción del  
Cerro de San  Cristóbal a Cádiz, tro
zo I I  (d e sd e  Malas Noches a Cádiz).
E ste  M in isterio  ha re su e lto  a d ju d ic a r  

d e f in itiv a m e n te  la c o n tra ta  de  las ob ras 
de ab as te c im ie n to  de la zona g a d ita n a , 
cónducción  del C erro  de S an  C ristóbal 
a  C ádiz, trozo  II  (desde M alas N oches 
a  Cádiz*, a  « E n trecan a le s  y T áv o ra , S o 
ciedad  A nónim a», m an c o m u n ad a m e n te  
Con « M ateria les y T ubos B onna. S A », 
por la  c an tid ad  de 34 803 000 pese tas que. 
con re lación  al p resu p u esto  de co n tra ta , 
ap robado , de 37.842 913 51 pesetas, re p re 
se n ta  u n a  b a ja  del 8.0193 oor 100, y con 
su jeción  a su p ro p u esta  p rim itiv a  y a  la 
am p liac ión  de la m ism a recib ida  a n te  
N o ta rio  por e sta  D irección en 15 de ene
ro ú ltim o  y con a rreg lo  a las condicio
nes e s tab lec id as en los pliegos que ri
gen p a ra  e sta  c o n tra ta .

De o rden  com u n icad a  por el señ o r Mi
n is tro  lo digo a  V I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos, con rem isión  de u n  
e je m p la r del pliego de condiciones p a r
tic u la re s  y económ icas.

Dios g u ard e  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 7 de ab ril de 1948. -El D irec

to r  genera l, F ran c isco  G a rc ía  de Sola.
Sr. O rd en ad o r C e n tra l de Pagos.

(Sección de Obras Hidráulicas)

An un c i a nd o  s u b a s t a  de las obras  de nue
va  es tación de a t or os  en el "  Sal to  del  
N e g r o "   (río B e n a m a r g o s a ).

M asía ’líts trece h o ra s del d ía 5 de 
m ayo p róx im o ye a d m .tirá n  en j.a Sec
ción de O b ras H idráulicas, de la D irec
ción G eneral de O b ras H id ráu lica s  y en 
la D elegación de I05 Servicios H id rá u li
cos b rl S u r de E sp a ñ a  d u r a n t e  las h o ras 
de oficina, proposic iones p a ra  e sta  su 
basta .

El p resupuesto  ue c o n tra ta  asc iende a 
354.004,55 pese tas.

La .fianza prov isional, a 7.0^0,09 pe
sólas.

Ln su b asta  se verificará  en la c itad a  
D irección G eneral de O b ras  H id ráu lica s  
el d ía 10 d^l m ism o  m es de m ayo , a las 
once h o ra s .

El proyecto y pliego de condicionas, 
así com o e l m o d e lo  d e  proposición v U s 
d isposiciones pa*a ]a p resen tación  de pro- 
posiviines y la celebración de la su b as ta , 
e s ta rán  de m anifiesto , d u ra n te  el m i-m o  
plazo, en dicha S n 'c ión  d<- ()bra>  H id rá u 
licas y en la D elegación de los Servicios 
H id ráu lico s del Sur de E s p a ñ a .’

M adr d, 2 de abril de iq-pS. — El D irec
tor g ener \  F ran c isco  G a rc ía  de  Sola, 
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